
Apellbo§:

MOLINA DE LA HIGUERA
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IVIGUEL ANGEL

N I F /D N.lil{ lE
4542454?W

Fecha Nacimis,rlo:

31/01/1974

Sexo:

HOt\4BRE

Domrcilio calle o daza:

CL V¡RGEN OE LAS VIÑAS 7 20 B

Codigo Post¿l

09400

Locaiidad y Provinci¿

ARANDA DE DUERO fARANOA DE DUERO)

TIPO DE TARJETA DE CREDITOT VISA SHOPPING IDENTIFICADOR ÚNICO DE CUENTA] 4014499182

hor*.o,
CONDICION ES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

lom¡dor dal rádo ooooo 59 3 18

La persona idenüficada anteriormente ha decidido contratar (en calidad de Tom ador/Asegurado) un seguro de protección de pagos pa¡a las conlingencias de Fallecimiento
lncapacidad Permanente Absoluta, lnc¿pacidad Temporal, Desempleo y Hospitalzación con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S.A., todo ello con aÍeglo a los

a los lén¡inos en las Condiciones Generales Parliculares de los contralos de reseñados a cont ñuacrón.

CAPTALASEGURADo Axllilo CoNTRATADO:
OLr n@ m I (15 000)euros

15.!ras

O dias en caso de accidend

BENEFICIARIoSj Wizink Bank. SA. co. carácler irrelocable

Modalidad dé Prima: Pnma N4enslral

Nomb.e Med¡ador Wiziik [¡ediador operado¡ de Banc¿ S€goros Vinculado S.A.U

El 6eguro tomará electo en el momento en que el cliente haga uso del saldo dbpuBto do la tarjota y Ea cobre la pr¡mera prima.
El presente contrato se rige po¡ las CoNDICIoNES GENERALES, por las COI'IDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que em¡ta la
Entidad Aseguradora, que, en su conjunto, cgnstituyen el Contrato de Seguro, c¿reciendo de valor y elocto por separado. Las cláusulas de las
CotlDlClONES GENERALES son desarrolladas y! en su caso, modiflcadas por estas CONDlclol,¡ES PARfICULARES. En caso de discrepancia entre lo
ostablocido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, §alvo que dicha
discropancia dsr¡ve dB pactos contra la ley, la moral o elorden público, en cuyo caso se entenderán nulos de plono dorecho.
Conforme a los articulos'1¿ y 124 del Real Decreto 1060/20'15 de 20 de noyiembre de ordenación, supervisión y solvsnc¡a de entidades aseguradoras y
r€assguradoras €lAEegurado, reconoce haber recibido er fecha de hoy y con anterioridad a la presente declarac¡ón, láE nota6 ¡nformat¡vas rodactádas de
forma clara y prec¡sa €n r€lac¡ón tanto al seguro de Vida que cubre las contingencias de Fallec¡miento e lncapacidad Permaneñte Ab6oluta como al seguro
que cubJo l.s cont¡ngenc¡a6 ds Dlsgmpleo, Hospital¡¿acióri e lncapacidad femporal, con las s¡guient$ rúbricas "Nota lnlormat¡va Seguro protección de
Pagos PPI Tarjet¡s" y "Nota lnform.tiva Seguro Protecc¡ón de Pago6 Vida Tarjetas" respectivamente, constando ¿simismo en estas Condiciones
Particulares, los extremos exigidos por los mencioñ.dos articu¡o8. lgualmenlg declara que ha obtenido exclus¡vamente un asesoramiento del medi¿dor
de la pól¡za y que ha resibido con carácter previo a la conlratac¡ón del s€guro la documentación refer¡da al med¡adgr prevista en los aftículos 42 y 43 de la
Ley de Mediac¡ón,
El fomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley orgán¡ca de Protección de Datos 15/1999 cons¡ente que la refeída Aseguradora, lleve a qfscto el
tratamiento de sus dáto8 p€rsonales reseñado3 en estE documento con arreglo a las decla¡aciones que a t¡les efectos suscribe el Tom¿dor/Asegurado en
páginas siguientes de sste documento. Asim¡smo el TomadorlAsegurado acepta expresamente con su f¡rma las "Condic¡ones Generales" y las

"Condiciones Particular6" de la póliza de CNP PARTI,¡ERS, que figuran anexas . este condic¡onado.

Hecho por dupl¡cado, en l,,ladid aj[de I.IARZO de 2017

*

EL TOMADOR/ASEGURAOO CI¡P PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGURO§,S,A

IZA DE CNP PARTNERS N":20.638
m¿: La misma asociada a la de créditoCuenta corrionte de domic¡liac¡ón del recibo de

Fecha de Sol¡c¡tud: 14/ü3/2017 Duración del S€Ouro: l\.4ensual Renovable Fecha de Sol¡c¡tud: 14/03/2017 Duración del Sequrot l\,lensual Renovable
Capilal Asegurado r¡ensuali 12% del sádo pendienie de pago a ta iecha de liquidación

i¡medÉtamonte ánleriora a lecha deme¡rsu¿lde 1a delsniestrc

1 0 cuotas consecllrvas /
18 altemás

1 500 Euros/mentuales

30 dias
0 dias en r:a$ d. áccidenrÉ

Prcslacón I1,{áxima I 10 dotasconsecutivas /

| 18 altemas

C¿pital l',4áximo: 1.500 Euros/mensLrales

Capital l,4áximo:

Prestaoón ¡¡áx ma

GARAr{rhs coNTRATADASI
Fallecimiento e lncapacidad Perma0ente Absoluta porenlemedad o accldeñte

CAPITAL ASE6URADO CONTRATAOO:

E sado pendente de págo en elmornento de prodLcise e sineslro

lncapac¡dad Temporal Trabaladores
por cLrenta pmpia, funcronarbs
púbhcos o por cuenta ájena con
ndependencia de la relacón abora .

Desampleor Trabajadores por cuenla
ajena con contÉlo indeñnido de
duracrón supenor o llual a 6 meses
con Fmada laboral rgual o supenor a

13 horas semanales Excepto
Funoonarios Públicos.

Preslacrón [4áx ma
10 cuolas coñsecutivas /
18 allemas

Capilal ll,iaximo 1.500 Eurcs/mensuales

Hospilalilac¡ón: Trabaladores por

cuenta propia, foncionános públcos o
por cuent¿ ái6na mn independencia

de la relación aboral.
lgualmenle eslarán cubielos por la
garantia de hospitalzación los

Tomado@§AseguÉdos que er el
momenlo delsrn eslfo no dessmpeñen
une ¿clividad prolesional remunerada

BENEFICIARIoS: Wizink Bank, S A. co¡ ca rácler ircvocablé

flrodál¡dad de Prima: P¡me Mensua

Nombre Med¡ador: WZink [¡edrador operedor de Sanca Segu¡os V nculado, S.A.U

crlP PARTNERS DE SEGUFOS Y REASEGL)R06 S A - Cr 0chrd6tu r0 - ErPrañro - 23023 MADRD 1EgPAÑA) r r 34915?43400 F r349r 521r40r * mppárrréBlu
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Carencia lncÉl :

Carencia nrcal 60dias

Carenc a lnicial:



I\ coNDtcroNES GENERALES
@ ernrrens SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
NótBa¡ oEE E DoRA: :\D F¡ i-\ERr c¿ s¡ i-h( s y eL, ,¿,uios 

" 
a dor o 6;i;l-6;ñ;ñ=i-E;i;7.¡ Ftdnüo io{ ?l vadnd,Esp,¿ TIAIURALEA DEL R ESCO CU8]ER,ÍO VdA

LEGISLACION APLICABLE
E oresonre co_tralo de segJro sp erc,enlra súmetdo ¿ t¿ Ley 50/1980 de 8 de OctJbre.
de Conlralo de Seguro de la -ey 2012015 de oroeracón sJpe.v.s,ó¡ y sotvenc¿ de,as
enl'dades aseguradoras. as co¡ro e Re¿l Decrero '060/m15 de o'deración supeDis.ón y
sove^cá deLas enLdádes áseguraoo?s / disposioones concordá1es. y se.eqtrá por ¿
cor,/elido el la Póliza y en os 'estales docJTLeltos collrecluaes
El conlro' de l¿ ¿chv¡dad de ,e Enlú¿o Aseguraoora CNP PART\ERS de Seguros y
Re¿seguos S A (en adel¿nte C\P oARTNERS) con dol.rcro en l\.tadid C Ocha-ldrano',
1" 10, cor.esDorde á la Dreccon Gene?lde Seouros v Fondos oe Pensones. deoendÉnte
del l,tinisreio de EcoroTiá y Corper,/idad del Estado'Espeio,
PRELIMIt.¡AR. DEFINICIONES
Enüd¡d Agegurador¿: Enlidad que, á c¿rbro de la pr,má asule la cobetJr¿ del iesqo
obielo de esle collraú y garatt¿¿ el paqo dBras o'estáco4es aJe co.espono¿ co- areg-lo
a las condiciones delmismo
Tomador drl Segurot Persona que suscnbe el conl€lo de seguro y asume sus
oblig¿ciones e{ceplo las que porsu nalu?,e¿¿ deban se.es--fldes po;etAséqL,rado
Asegurado: Es l¿ persona fisr(¿ soo'e la qJe €Lae elq6sqo. En esre L¿so ser¡ elritJlar de
la Iaqeta emlda por WZnk 8¿r[. S.A y qJe deoe" ser residelre el España, le.er Jna
edad sJperior o qual a'8 alos e nferio. ¿ 65 años er e romenh de conlralac,or de la
pól¡a y qJe se encue"tra lrabatando reruneraoamente e1 Espaia d¿do de alta en la
SeqJridad Social. [,!JUaldad. o f\¡onEp'o o n$tuciol alaloqa
Benet¡c¡ario: Wizink Bank S A con carkler iÍevocable.
C¡pihl Aseguradoi Canlidad eslablecda e¡ l¿s Condicionés Parliculares qle repÉse¡rla
ellirnilede la preslación de CNP PARTNERS.
Fallec¡m¡ento: Pérdida de la vida debdamenle areditada por certilcado m&Eo de
defuncón o decl¿ración de ausencia.
lncapacidad Perm€nente Abroluk: La stuacón fscá tre,/erstbe @1$aEda
rnod'cámenle provocad¿ por cualquÉ'c¿Lsa. origilad¿ ndepend€nter,e¡le oe a volJrtad
ds asequr¿do y deter.¡:1anle de la lolal inep¡1ud del msmo p¿? el m¿nlerim€nro
pemánente de lodá actrvidád labora o prolesbnal y que debe ser diagnosticada por un
medrco de la S€oundad Socra o asir¡rlado
PRII,ERA aAsEs OEL CoilTRATo
Los dalos que corstrn en as ColdEo_€s Pá1,cueres y Gens'¿,es de esta pó12á asr
coro e1 su caso. la sól úitJd del seg Jro y demás dec ¿'¿c ones del Tom¿dor y Asequrado.
forman la basedeesle conlrálode seoum
E Tor¿dor del se(J.o podrá reclamal ¿ CNo PART\ERS er e, plaro de ,iq res a coltar
desde la entres¿ dé l¿ po[¿a. p¿m que sJos¿re las oÉcreparcras erÉlerles enr? esta y la
Solcitd de seqJro o las aláusu¿s co1,/e1das. T.anscrmdo d(10 plázo sr" efeduar a
reclamacón se'eslar¿ a lo dEpuesto en l¿ poh¡a.
SEGUt.JDA, OAJEIO DEL SEGURO-
I\,lientras se encuentre en v€of el pÍesente conlralo, el seguro cubre el Fallecrmrento e
Incapacidad Pemanente Absoluta por enfeÍnedad o accrdenle. CNP PARTNERS lqu daÉ
en c¿so de que se prcduzca un sinreslro cubierlo, e sáldo pendL€nle de pago en el
momento de producirse el siniestm, con el limte máxmo de 15 000 euros En el suouesto
de fallecimiento. si a fecha ¿e lrquidáción de L¿ prestacón el saldo pendiente hubiera sido
salstcl'o por los heederos. el impole de la preslac'ón seá lrarsfendo por W,ZrnL Bank

f €RCERA. CONDICIONES PARA CONTRATAR
Es la pe'sona fis.cr sobre le que ecee el nesgo En esle c¿so s€? e titul¿'oe lá rareb
emil,dá po. W¿rnr Bark, S.A y que debe?-se- resrdelle e. Espáia lene' ,r.lá eileo
superior o igua a 18 a¡os e inferior a 65 años en el momenlo de contratáoón de la pólza
CUARIA. LII.IITAcIONES Y EXCLUSIONES,
Quedan excluidosde h cobenura delpresente seguo los siguie¡les sn estros
F.llec¡m¡entol
f--Poi-ui.idio del aiegurado ocur do dentro del primer año contado d.sde la

fecha de tom¡ de efeclo del conlr¿to.
2) S¡ el Fallec¡m¡ento se produi€re como consecuenc¡¿ de una enfermedad

conocida poÍ el Tomador o por el Asegurado con anter¡or¡dad a l¡ celebñc¡ón
del presente contrato, que no haya sído debidamente declarada a la Entjdád
A6eguredorá.

ln.rDcid¡.i P.ñáñ.ñt. ! Ahróhrtá'
ff-ia6-'iñññon¿ion.E qr¡liüffis y tEtemientos madicos dBmandedos por ol

Asegundo exclusivamenta por r¿¿ones estdticas, s¡empre que no ae deban a
secuelas da ¿ccident.s, asf como las lasionea o enlemedades causadas
voluntad¿menle pqr el Asegurado.

2) L¡s produc¡das cu¡ndo elAgegurado se encuanÍe bajo la ¡nfluenc¡€ de ¿lcohol
en b sangr¿, drogas tóricas o estupelacienles no prescdtos médicamenle; los
que ocuran en estado de pertuóación mental, sonambulismo o en desafio,
luchá o riña, excepto caso probado de legrtima defensa; asi como los deívádo6
de uná ácluación delictiva delAsegurado, decler¡da iudiciálmente.3) Cuelquier 6nfennsdád, dolencia. le6ión o eGtedo cuando el Aseguredo haya
rccibido diáqnóEt¡co y/o tral¡mienlo en 106 12 m.6es enteriores el inicio de la
cob.dure de le pms€nto pólize.

4) Las causedás por t6remotos, erupc¡ones volcánicas, inuñdacionos, md¡ación
nuclear o contaminac¡ón rad¡activa, gueras, declaradas o no y lenómenos da
carácter terodsta asf como cualquier otro farómano de natural€za sismic, o
metaorolóoica de ceráct¿r ertaordiñário-

5) Las de v¡ias de la panicipac¡ón del A3eourado en carer¡s de vah¡culos ¡
motor y las que r€sullen de la práctica de cualquier deporle p,of€€ionel y le6
ocasionadas por la conducc¡ón d6 vehiculoi e motor si olAisgurado no eatá en
po§.Bión de le eutor¡uación edmin¡6tretiva corespondionto y, én cualquier caso,
los derivado§ d€l uso d€ molocicl6t¡s, §ea como conduatol o como ocupante, y
las ácaecidas durante v¡a¡as submadnor o de erploración, §i como los de
aviac¡ó¡, excépto como pas¿jero3 de linaas comcrc¡ales, y en geoer¿l todas
aquellas ocur¡das como consecuencia de la participación delAsegurado en iodo
acto notoriamente peligroso (excepto s¡se trsla de salvaruna yida humana).

Además, se encuentr¿n ércluidos los riesgos erlraordinario6 cr¡b¡srtoi por 6l
Consorcio de CompEnsación de Seguros.
OUINTA- PRII'AS
L¿ pnma de seguD es nrensual y su mporte será el resullado de aplcar mensualmente
0,21172% sobre e saldo pendiente e¡ slerle (rmpueslos y recargos , rclJdos) exislerle e']
la illr,¡a recha de liqud¿c.ór rrersualde l¿ la'jeta de cráiito que se iay¿ ?ehzado.
Ei el sup-eslo en qJe os rrpLeslos eqaherle reperculrb€s que gra¿ar la prma de
seguro au-re,rten o ds,nir-yan ¿ onma se verá eJnerl¿da o dismiluid¿ en l¿ lism¿
prcp0fcon

SEXTA, TOMA OE EFECTO
Lá póEa ton¿? elecro. Jna eez ¡'a/¿ sioo sJscna oo, elToaado,, ¿ p¿1- oe las 24 l-o?s
de la fech¿ de pago del reobo de prlna

sEpTrMA. ouRAcÉN DEL SEGURo y oE LAs GARA Tias
El SegJro tendr¿ una duracon melsJ¿l col relolacior aulomatica sieTp,E que s€
ercJenl€ llgerle e mnl?to de la]et¿ de c'edth asoc,aoo a ete seqr.o No ootaite, se
e\ling"i? el seguo y las cobennas cesa án por e Eáilectnle^io o a.lcslacidadpemanente Abstr,ut¿ del Asequ'ado, oorl:¿ncelaco¡ det @ ?lo oe larct¿ de'c'édrto
¿socÉdo a esle segLro o alftr¡lizar la "1e'sJardao del seqJro er la qué el Aseguraoo
hava cumordo los 65 años de edad
Do'¡cuerAo con lo establecido en el ¿rliculo 22 de la Ley de Contrato do Ssgoro las
panes puedon oponársee h prorroga delcontrato mediañte uoa notil¡cación oiscrita a
la oLa paite, ef€ctuade con un plárode dos meses de ¡ntic¡pación a la conclus¡ón d.l
per¡odo dcl seturc eñ cuÉo, cuando lá oDosición a la orórooa sea eiercitádá oor la
Ent¡dad fueguiadorát o bi6n con un mi6 de antelación cuándo la'oposicióri a la
prórroga se¿ cjocul¿da por el Tomador/Asegurado
OCTAVA, DERECHO OE RESCISION UNILAfERAL
El Tomador liene la facult¡d de resolver unilatgrálmonle ol contÉto conlonne á lo
previsto en añiculo 83 ¡l de l. Ley de Contrato de Segoro. A tal .focto, deberá
diriqifse por escrito a CNP PARTIIERS o por telélono en el ñúm6ro d6 Wizink
Mcdiador operador de Banca Seguros Vincul¡do, S.A.I.J.91 836 36 36, en él plazo da
30 dia6 naturales s¡ouienles a la lechá en oue le háva s¡do entrcoadá Iá oóliuá.
prcduciendo suE efec-tos desde el primer dia liáb¡l laborible en M¡ddü siguienie a la
recepción por párte de Cl{P PARTNERS devolv¡éndosela álTomador la priina pagada,
sin ropercutidá ninqun qa6to ni comisión ádicional.
NOVEI{A. MOOIFICACIOIIES OEL SEGURO
Por las caraclerist cas de la pó r¿a no se admÍen r¡od ficaciones de seg uro.

oÉcIMA, MoDIFIcAcIoNES DEL RIEsGo
Podrá conside¡erÉe que existe agráv¡ción de riesgo, cuando se produ¡can camb¡os
en la prcfesiófl, rcsidencia o, en sú ceso, áctividad deDodiyá que suponqa una
3ituación má5 peligrosá para l. v¡d¡ o la s.lud, reBpeclo de la6 iñiciálmente
declarad¿s por el Tomádor.AseguÉdo en al cuestionario l¿cilit.do por la Entidad
Asegurador¡ par¡ lal lin, el cual se oblioa a poner en conocimi€nlo d6 la Enlidad
Asegur.doE d¡chas circunstanc¡a3 pudiendo ésta efectr¡ar. si procede. una nueya
ladf¡cación de la pdm. o rech¡zo delnuevo r¡esgo ert¡blecido. En elsupuesto de que
se produ¡ese el recha¿o de la nueya siluación de desgo del Asegul¡do, esté dei¿ria
de estar cubierto por las gar.nlias descritás en el presente condiciorado dánd6e
por fi ñálizádo el seguro.
UNOÉCIMA. DOCUiIENTACÉN PARA EL PAGO OE PRESTACIONES
Se precisará la sig uiente documenlación para e abono de l¿ prestacrón por fallocimianto- Cooi¿ egible de DNj/N E delAspgJr¿do (¿rve,so y everso)- Cerlific;do lileralde Defuncion- Hhlolal chrro o Cerl'rcado méd co exp€{ do por qLriel l'aya ás§1ido al Aseg"?do

donde se .ocoia ánlecederles peEonales, oiqer. techa de d,aqnól.co elolució- ,/
ral.r¿le¿á de a erfermedad o áccdelte que caJso el 'ellecrriello o er sJ c¿so
leshmonio de as diiqencias iudiciales o docunr€ntacón acred alva sr ésle hubrera
sido por accidente- Cenifia¿do em rido por l¿ enndad b¿rcala e^ a que se ¿c edrte el sa do pe rd elte de
a larjela en la fecha de ocunenca de sin eslro

Todos los justificantes documental.s habrán de presentaBe debk amente
le96li¿do5, sátuo que la Ent¡dad Aseguradora no lo considere prec¡so. Ls Enlidad
Aseguradorá se reserva el derecho de solicitar documefltación adic¡onal ¿ la
m€ncionede pr6viamonte y de cordicioner el pego efectivo de láE prestacion6 a 6u
roceoción cu¡ndo eslá infonnáción adicionel fuera orccisá á fin de: ill verificár el
dere¡ho del Benelici¿r¡o ¡ percibir la prost¡ción y d. {ll) det€rminar ¿l tratám¡ento
fisaal que la Ent¡dad Asegur¿dora doba aplicár o laa ¿ctuac¡ono§ qo6 astá d.b¡ llevar
¡ cabo con objeto de excluir cualquier responsab¡l¡dad de índole fscal qoe pudiera
sede da aplicación eñ iu cal¡dad de pagadorde la prestaciór.
En c¿so de lncaFcidad Permanenle Absolutá por cLalquie'ca sa del Asegu'ado sp
precisará:
- Copa eg,ble de DNINiE oe ¿s€gLrado \arverso y everso).- ResolJcón oe lrcapacrd¿d em t.da por l¿ Seq rridád Socia L orq ¿4ismo co,npet€nle.. Histor¿l clinico o Celfc¿do 'irédEo expedido po'quié_ haya asslido ¿l AseqJrado

dolde se recoia allecedenles pesolahs. orqen. fec¡¿ de diaqaosrLo elolució1 /
¡alJr¿rez¿ de a en'ernedad o accderte qJe caJso ¡¿ irvalidez o en sJ c¿so
lest.mono de las drlqencias iud('ales o docLnerracon acred atrva sr este hubera
sido por ac¿idente- Certifcado emitido por la e¡tidad bancana en h que se acredrte elsaldo pendiente de
l¿ l¿riela en la lech¿ deocLrnencia delsinEslro

Todos los ust 'canles oocJ 'nelEles 
l-abrá. oe p€se 1r¿Be debd¿ner le lega'rédos salvo

que la Enlídad AsegLrradora no o mnsdere preoso
Cómombáción de á lnc¡oacid¿d
Se efectua? de muluo'acuedo enlre la Eltddd AseqJrado? y e' Asegu.ddo o en su
de'eLlo, co1 os Beneloanos. De ro alc¿n¿¿rse ¿cJefdo erte lá§ pa4es éslas acuefdan
somep'se alproced nEnlo de ¿omorobacon percra esrablecdo e^ el¿lrculo 38 de la Ley
delC¡nrr¡io rlé Seolr¡o
La Entidad Aseguiador¿ se reserua el derccho de solicitar documeñt¡c¡ón adic¡onal ¡
la mencioñ¿d¿ previanrentey de condicionár elpagoelectivo da las prBtac¡ooes a ru
recopción cuándo asta inlormación adicional lu6le pr€cisa e fin d6: (ll v€dñcar al
derccho d6l Eeneficiario e p€rcibir la pre6tación y d6 (lll dstenhinár €l lfatamianto
f¡scalque h Entid¿d keguradora deba apl¡car o las actuacion6 que éstá deb¿ llevar
a cabo con objeto de excluk cualquier rcsponsabilidad dc indola fscal que pudiera
serle de apl¡cac¡ón en su c¿lid¿d de p€g¡dorde la preslEción.
DECIMOSEGUNDA PRESCRIPCIÓN
E pl¿zo de prescripción de os derechos q ue sé de¡ven del prese¡le co¡falo será de c nm
años conlados á pañi deldia en que pudieron eiercitalse.

DECII,IOTERCERA, TRIBUTOS
Los impueslos y recargos que se deban por razón de e§le contrato ltlbutarán conlome a la

leqrslaoón Mgenle en cada rnomento Giando por cüeñt¿ del Tomador/A6oguÉdo o de
los Beñeliciaños Eegún procede.

cNP PARINERS oE SEGUROS Y REASEGUROS. S A - ü och.ndi.@ i 0 - E PrEnria - 2m23 ADR|DIESPAÑ^) r + 3¡915243,400F +x
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G. coNDlcloNEs GENERALES

@l earrxens SEGURO OE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
NonBiE DE LA asE6¡ñ-RA: cNp FARÍñE SEGLJRoS y FEASEGURó§ a-a ¡oÍriil¡áda ú q crcia"d ffi 1ó ihnr¡ , Er Á;d ó ?to2l Mdid rÉsp a

OECIMOCUARTA, JURISDICCóN
E. preserle collralo qJedá so"1etdo a'¿ lJrisdrlcor espaaola y. de1úo de el'¿ se? luez
competeñte paG elmnoomelro de la§ áccoles de"¿adas delm.s^ro. e deldor'c.ro
oe fomado.Aseguredo. ¿ cl, yo electo ésle desqnará ur dom.cilo er Espaiá e1 cáso de
que elsuyoesluviese siluado en elextranlem.
DECIMOQUINTA. CLAUSULA OE INDEMNIZACÚN POR EL CONSORCIO DE
COMPENSACIOII DE SEGUROS DE LAS PEROIDAS OERIVADAS DE
ACONTECIIiIIENTOS EXIRAoRDINARIOS EN SEGUROS DE PERS0NAS.
De mnfofldad co1 lo e$ablecdo e" e erlo refunddo del Est¿rL1o leqaldel Corso¡co
de Compergaoór de Sequos apobado po' e' Re¿l oecrelo Leq Éi¿l vo 712004, de 29 de
oclub€, e lor¿do' de rn colr¿lo de s,equro de 'os qJe deben obliqarcr¿rE1re
ircorDo?r ?c¿rqo a fa!o'oe la crada enlidad púbhc¿ erpresar€l tenera fa(Jlt¿d de
conlenir la cobénlrá de ós resoos exraordinaños con cuah,r€r enld¿d aseouradora
q ue reú 1a ,es coro c oles e,(B da¡ po' ,a eq sl¿ción vqente
Las rldem",zaciones der,/ao¿s de srniesúos prodJcdos por acolÉcimierlos
extraordn¿aos ¿caecdos er Espáia o er el etfa¡ ero. cu¿rdo el ¿sequ?do tenga sJ
resdero¿ rab.lua er Esp¿na. sera. p¿qadas po¡ e Coaso Eio de Corpersaciór de
SEJroscJerdo eltomáoo'lJbese s¿lsfecho los coresoordie.tes ec¿rgos a su favo'y
se pro¿upra alouna de as squÉnles s uacones
a) Que ei rresqo exlraord nano cubierlo por e Consorcio de Compensación de SegLrros
roeslé emparado po'lá po,za oe sequocolral¿da con la entdad aseg-r¿dora
b) Que, eJn eslardo ampaado por d,cha po.Ea de sequro. las obligaco^es de l¿ ernoád
aseqJredore no pud.era. ser crrpLdas por l"¿ber sdo dec¿md¿ Ldlc ¿lrqente el
con¿uBo o oo' esta' su eta a ul Doce¿úTjento de hqudaoón irErvel da o asurrda po'
e Consorcrcide Compeñsacron dd Sequos
E Consólt n de Com0en sáoon de SeoL ros e Jserá su ¿cl,r¿a on e lo disoresró en e
re"cE.¿do EstatJro ha. er ta Ley 5Ú/1980.'de 8 de oclubre. de Corlralo de Seqr!
er el Reql¿renlo d6' seguo de riesgos edrao'd naros. apobado po'el Rea Dec'eto
300i20M. de 20 de rebre!. y er l¿sdisposrcio¡es comperentari¿s
RESUIIEN DE LAS NORTTÁS LEGALES
ACONTECIITIEI{IOS EXTRAORDINARIOS CUEIERTOS
a) -os siqJ,entes'eqóTelos de l¿ lau ¿lez¿ lerrerTolos y fa€rotos rJrdacrones
e(?ord.r¿nas. nclJd¿s las produod¿s por erb¿res de mar elpcioles loc¿rc¿s:
lerpesud cElor cá ¿tipca (ncJyendo los v@flos etrao'drlaros de .acn¿s sLpeno¡es ¿
120 <r/r y roslorrados) ycardasde cue'pos siderales y ¿erol,los
b) Los ocasiorados violenlarr€1re co"1o consecJercÉ de terorsmo reberó1 sed|cior,
molin y t!mutto popul¿r
cl Hechos o ¿cluaciones de las Fue?as Arlad¿s o de las FLezas y Cuepos de
gequridad en lEmpo de paz.

Loi 'e,róTeros atrnoslé¡cos y s;smicos de erupciones vo can cas y la caida de cJeTos
sideraes se cerlifc¿ran. a inst¿ncE del Consorcio de Comoensacion de Seouros.
qeoiante rjorres e¡pedidos por ¿ Agercia Esralar de Meieoalogra (AE[¡EÍ) el
lns'iulo Geog'áfco \¿ooral y los denás orgarGmos p.iblicos conpelenles e1 la
malen¡ En os casos de acorleciñrierlos de c¿Écler polilco o social asr mmo er el
supueslo oe daios prodLcidos porrreclos o acluácones de las Fue?as Ar.aoas o de
l¿s Fuerzas o Cuerpos de SeqLnd¿d en lÉ-rpo oe p¿¿, e Corso'co oe Compens¿con
de sequfDs poofá recroaf de os óla]os julsd @,orares , adT r§fahvos comperentes
rnlormácón sobre os hechos ácaecidos
RIESGOS EXCLUIDO§
á)Los que no den lugara indemnización según la Ley de Contrato de Seguro.
b) Los ocasionádoE en peEonás ásegüradas por contr¡lo de sequro distinlo a
equ€llos en qus es obl¡gatorio el rccárgo á favor del Coffiorcio de Compensación
de Seguros.
c) Los produc¡dG por conflictos afl¡¿dos, aunque no haya procod¡do la
declereción olic¡al de guer¿.
dl Los dedv¿dos de la enemia nuclear. s¡n Deriuic¡o de lo estab¡ec¡do én le Lev
|rn|11, de 27 de m¡yo, §obre resporsádilidad civil por daños nucleares ó
prcducidos por materiales rádiaclivos.
e) Los producidos por fenómenos de le retuÉlerá distintos a los señalados en el
apárládo 1.á) ánterior y, en párticulár, loB producidos por elevac¡ón del nivel
frÉático, movimiento d€ lad0ra6, d€Bl¡zamiento o aB€ntámiento de tenenos,
desprend¡miento de rocas y lenómenoE EimilarcE, salvo que estos lueran
ocásionados manlfioatamonte por la ¡cción dol agu¿ de lluvía que, a su vez,
hub¡oñ provocado an le ror¿ uña situación do inund*ion efBordineda y se
produjeran con carácter simu lláneo a dicha inundación.
f) Los causados por acfuaciones tumultuarias producidas en al cu¡so de reunion€5
y manifest¿c¡ones llevadas a cabo conforme a lo dbpuegto en la Ley orgánicá
9/1983, de 15 de iul¡o, reguladora del derecho de reuñ¡ór, asi como duranle ol
tr¿nscurso de huelgas legales, salvo que l¿s citadag ¿cluacion€* B¡diefan sct
cal¡fic¿das como acontec¡mientos exf¿ordin¡dos de loi reñalados en el apeíado
l.blanterior.
q)Los causados por m¿lafe delasegurado,
h) Los conespondientes ¿ sinieslrc producidos antes del pago de la pnmera
pdma o cuándo, de conformidad con lo establec¡do en la Lev de Contráto de
Soguro, l¡ cobe¡tr¡r¡ del Con6orcio de Compensación de Sequros se halle
§uBp€ndida o elseguro quede ertinguido por falta de pago de lás pdmas.
i) Lo6 sini€itros qüe por EU íragnitud y gráyedad sean c¿lil¡c¿dos por el Gobiemo
dá lá Nación como de .cátástrofe o celámidad nacionah-
EXTENSóN DE LA COBERTURA' La cob€nJra de los'Ésoos e¡traodrnarcs alcanzáaá a lás rn smas oerson¿s v lás
n,smas sJmes esegur¿d¿s ¡ue se 'raya1 eslaDlecdo e1 l¿s polizas de seguro a eléctos
de lá cobertrrre de los riesoos ordrnarios.
2 Er ar ñ ¿ás de sBqJio de !.de que de acledo cor o prevsto er el corlralo v de
colfomdad mr la no,meliva regJ ádora de os segJros privaoos, qe4erel pfo¿isor
malemalrc¿ la cobenJ'd de Co¡sorcio de Compe"-sacroi de Seq¡-os se ,é,ena a
c¿orl¿ e1 rcEo p¿ra c¿da esegLrado es decr a la difeencia entre lá sJma aseqL,¿da y
la povrsó1 r¡aler¡át'cá que a elld¿d esegJrédo,é qJe la ,rub,era er¡,tido deba tene,
conslluida El,mporle co-espord,elte a la provrsor ma'e.rá1ica será salis'ec1o po' a
mencionada entdad asequrádora.

COMUNICACION DE OANOS AL CONSORCIO DE COT.TPENSACION OE SEGUROS
1. La sóhc ud de indemn[ecón de dáños cuvá coberl,rá mnesoonda al Consordo de
Compersaoón de Seguros se elecfuará fredránle conu¡rcácrón itm|srro porerlolado'
del sequrc. el áseqJrado o pl benefcia,io de la póliza o por quier aque por cuenb y
nonbre oe los arlerrores o por la entdad asequraoor¿ o el medrador de segJos con
cuva intervenson se hubréra óestonado el seouó
2 'La comuñcácón de bs ¡años y la obh-nción de cua'quier irlomaciol relalva al
orocedimienlo v alestado de lramitaüón de los sinies[Ds oodr¿ rea izarse:
- f\,iedialle larirdda al Cellro de Alenc ó1 Telelónrca de' Consorc,o de Compensacion de
Seguros (952 367 042 ó 902 222 665).- A lraves de a pagna web del Consorcio de Compergcón de Seguros
(www.consof seour0S e5l
3 Vao?cón de los daños La valo.acior de los daños que esuller ndernizables con
¿regb a la legislaciór de s€guros y alconlenrdo de la ñliz¿ de sequ'o se real,zará porel
Crlsorco de Co"lpe.sació¡ de Sequos. s,n qJe ésle quede ¿rnculado por las
valo?c ones Q Je en su c¿so l"ubiese cahzado l¿ erüdád aseqJ'ádora qu€ cuDr ese los
riesoos odlnanos
¿ A'bolo de l¿ ,rden¡niz¿cón El Conso'co de Corpensoon de SÉquros €elizara e,
pago de la rndemnrzación albenefciano delseguro mediante lÉnslerencia banc¿ria.

oEc tfttosExTA. PRoTEccÚx oE DAfos
0e confomidad con lo ppvisto en la Ley orgánic€ 15/1999 de 13 de Droernbrc, de
Proleccón de Datos de CaÉcter Pef§onal, la Entidad Aseguradora infoma de la
gxislencia de dalos de cárác1er personal lanlo en soporte lisico, @mo en soporte
aubmalizado que pueden ser susceptibles de tÉlemiento o de Lrn lcherc de su litulaidad
en elque se incluirán los datos que han srdo recabados para eldesan'ollo ycumplimiento
del presgnle conlralo, y resp€clo del cual el fomador/ Asegurado podrán eiercitar los
dercchos reconocidos en la Ley y, en pertcLrlar,los de acceso, recllficación y c¿ncelaoón
de dalos. asi como el de revoc¿clón del consenümiento por la cesión de sus datos y de
oposición, en los ténnrnos pevisios eñ la mencionada Ley y en su normaliva de
des¿rcllo, a t€yés de esanlo que podrá driqir a la sede social de la Entrdad
Aseguradora, en 28023 [,iaddd, d Ochandiano 1o,Planta 2"-E Planlio o vÍa E-Mai:
atencion@cnpoartners.eu.
El ejercicio de los cilados derechos de áccéso, rcclilicación, cá¡celaoofl. relocaoó¡ del
consentimrenlo y oposcion no supondrá conlrapEstación de ningún lipo para el
Tomador/Assqurado
Los datos pelsonales neces¿ños párá el cump[miento de conlÉ]o de s€guro lendrán
car¿cter ob€aloro En c€so de negaliva ¿ f¿cillar dchos datos. no ser¿ posib€ la
celebración del Dresente contrato de seourD
|\,TEDTANTE LA AcEpTActoN 

-EXPRESA DE EsrA cl-Ausu.a EL
TOI\,IADOR]ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESIÓN OE LOS DATOS
INCLUI0OS EN EL l\.4ENC|oNADo FICHER0 ¿ or"s Enlidades pa'a el cumD[Tienlo de
fnes d,'ectamerle reaoonados @n las funcones para los qud fueron solic ados, as;
como cor fnes esladisl'cos y acluarales y, en su c¿so, de prevencioñ del traude, v que
DUe¡¿n ser ceddos e okaa Enbdades AseouEdor¿s Dor r¿zones de maseouró'de
ieasequrE o ds ces,ólde c€.lea u,nb.en ooifran ser cqjidos a entdaoes franc.iras tos
dalos persol¿les eslrictane4le neces¿nos a efeclos de p¿qo de preslac'ones Asimisrro
medÉnle la áceolácon sxDrpsá de está cláusut¡ el Tom¿do Ascol¡ndo consicnle en €l
lrat¿rÉnro por'lá Enndad Assguredora de los datos conterdos-en e cuestionaio de
salud, qde en su caso cJmoLrmenle el Tomadoí Aseourado D¿r¿ la conlralación dp
SeQJro, as cofo de los qJe svsnlualmelle guedar rÉab¿,srj de bs reconocrn,entos
led.cos praclra¿dos al ^lismo. para el ormp,rm.enb y desarrollo der presenle sequro, ¡o
sierdo ob¡elo de cesión a lerceros sa vo a erldades asegJ?doras o reas€gJÉdórás por
'á¿o1es de co¿seqLro, 'easequD o cesón de c¿1era.
Del mrsmo rodo. el TonadodAsequrá{o autorza a la Enldad As€gu?ooÉ perá l¿
lramitacó4 de cuaquier tipo de corrunicació1 que éía c€a conven,snle '¿cÍ a'E
.e atNa e bs mnl?tos suscriloscon esla Entdad, necesarios para elcumplimiello de,os
mismos,

9e,l aqlrellps casos el que la Eltidad Asequradora leñqa Jn,lreres egilino
OECIMOSEPfI A,. REGIMEN OE RECLAMACIO}.¡ES
E rqrrmel de las 'eclamacio4es será elprev sh er ela4rculo 97.5 de la Ley 20/2015. de
'¿ de jul,o. de odelecón. supev'eon y sovelcia de las enl¡ades asóqu?doras y
reas€gurado€5 y drs00s cro¡es conmrdenles.
El Sus.nplo¡ del seguro, el fomador/aseguGdo y el Benelhiario o los Beneñci¿rios, asi
como sus dercchohábienles. eslán faclrllados para lomula¡quejas y reclamaciones ante
elServiciode Reclamacionesde Ja Diección Generelde Seguosy Fondos de Peasones
contra la Entidad Asegu€doÉ, si consderan que ésta realtza prácticás abusivas o
lesiona los derechos deñvados del conlrato de seouro
En relaoon con lo alteror se adverte que. pará a admis¡on y hdr,tacón de qJeias o
red¿m¿coles anle sl Servioo de Reclamaciones, se¡á irpresondibE acreditar habe,
fomulado las queias o reclamacionés, preMamenÉ por es;to a Servicio de Ouejas y
Rectaraciones de CNP PARTTIERS. y en sJ c¿so. col postenondad at Delensoi del
ChenE de ra Enüdad Asegurádora 

_o 
oJe haya 16nécurdo el pla¿o legetrente

eslablecido sin QJerraya stdo resJelte mr la Eitdad
El Seryicio de oueFs y Rec.amaGones de CNP PARTNERS, do.n¡trrado en c¿lle
ochandEno nD 10 PanÉ 2¡ El Panl,o,28023 Madnd. lraritará y reso vs¡e cua4las
ouej¿s y reclamacion€s'e sear lonru¡adas porlas perso ras antenorriÉrte menoonedas
er pnrera nsla'tcÉ y lras sLr reso uc,ór por ddlo deoadarenh Oodá seoutrse la
lrar,racón ane e' De'eñsor del Cliente de la Entdad AseouÉdora D.A DEÉENSOR
S.L doror¿do 6n c¡y'elázque¡ r,80, .oD-28tJ01 Vaoid Tfno 913104043 - Far
911084991 wwú.da-derer so' orq. La enlidad Aseguradora se mmpromete ¿ prestar ra

colabo?con r.ec€ser,á en la iñstruccrór del DDcedrf'enh de ?so,uoón de lai oueras v
recamáco'les y e aceptár ras resolucioñes que el 0éfensor det CtEnte emita y qÉ
lenqan carácler Mnculente D¿¡a CNP PARTNERS
La presentacon de €cbmáción ¿lle el oefersor del cliolte de CNp PARTNERS as
co_to su resolJc'on flo obslacJ,iza a plenilud de lulela iud.cia, el reclrso a olo
necál.smo de soluoon de corfliclos, n a a oroteccon admirÉlcbv¿
El Setu co de oueias y Rec amaco¡es. 

'actuará en la rcsotución de las oueias v
¡ec,ám¿oo1es de ¿cuedo con lo e$abreodo er §u Realamenlo oue eslará ¿ dlsiníoóá
de los ro.ladoíasegu?dos er tas ofioras de la Eri¡ed ¿segürado". y que les será
lacfrlado €n cualQUier momeñto

IIATURALE¿A OEL RIESGO CUSIERTO Vdá

Le8 porfavorcon dot6nimianto elcontenido de las condiciones de este documento, att6s de su confoñ¡idad y fima.

VIDA

cNP PAnftERS OE SEGUROS Y REASEGUROS SA -ClOcháódÉtu 10-E pr.ñro-23023 MADRTO I ESpAñAr _ f + X915,a3.0oF .Jag
RM d.rrádrd roño1are. 

'brciree, 
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^SEoIIRADOR 

r cNpp¡RiÑER.¡E¡E¿¡ió_Yfl Eff o &handft10 Prárir z,ErPh io.2m23 uaddd (Esr¡ñá) - i¡Er"E o-€L ilEsco cuBtERro

El pro6onte contr¿to se r¡ge por las CoNo|CloNES GENERALES. por l¡s CONDICIONES PARfICULARES y por los snero3 y A!énd¡ces oue emit¡ la Ent¡dad aseour¿dor¿-
que. en su conr¡nto, consütuyen elCont¡ato d6 Segum, careciendo de v¡lory electo por i6páredo. L¡s cláu¡ula5 de la3 CoñDICIONES GENERALES son desrrothles v ¿n
§u ceso, mod¡f¡c¡das por estas coNDlclot{Es PARTICULARES. En.caso de d¡scñpanci. eñhe lo eslable{¡do en la3 CoNDICIONES GENERALES y to pactaúo áí tás
col{DlcloNEs PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre ¡quéllas, s¿lvo quB dichá diacrep¡nc¡a der¡ve ¿e pacros contá lj lei. ámóiáioiioruen púbtíco. eh ¿;;;;il;;
entenderán nulos de plono derccho.

A lo§ ef€ctos de lo dispue§to en los adiculo§ 122 y 't24 dsl Reglamento de ordenación, Superv¡3ión v Solv€ncia de las Ent¡dad€s Aseouredons. elrobádo oo¡ Raat De¿retd

I{ota lnformawa comp¡ensiva do.iodos 106 ¡spector relativos ¡l presente seluro que se contsmplen en los citados pieceptG reglament¿dos y io comproniete erpresamente
a 0¿no a conoc€r i tos I oñadortasegu fados,

¿

t-
ELTOIIADOUASEGURADO CITIP PARTI|ERS DE SEGUROSY REASEGUROS. S,A

vtDAcc 1067s 07

EASEGUROS SA ClOohand6no 10-E Plrd'o - 230?3 ¡¡laoRro (ESPAÑA)- f +349rs2
FM d.M.dñd,romo1319. 
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tho,n,o.
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
PPI TARJETAS

@úRóssa domE Éd¿ en c, ¿tha¡d án0 10 Pránra 2¡ Er Panr o. T¿023 Mdr¡r, rFio ¡l
't. DEFri{tcroNEs:
1.1. E}{flDAD ASEGURADORA: cNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A, nsc"ra er el Reosto de Entdades AseqJ,adoras oor Oroen l\¡rsrore de 13 de

Seot.erbre oe 1 978 cor el ñúnem C .559 co1 dom.cilio socia el c) ochalo,ano no I 0. Planla 2' El Plant o - 28023 ll¡ad nd es quie. ¿-sJme la «ibe1u ¡¿ 0e tos riesgos oqeh de
esle collralo ygarartza elpaqo de las presl¿co¡es qJe mnespotdan col areqlo a las condEtones delm|s1o.
Elcont¡olde la ¿cüvrdad de C¡lP PARINERS DE SEGURoS Y REASEGURoS. S.A. coresponde al Mrnslerio oe Ecororia del Est¿do Esp¿ñol. a t?vés d€ la O,recool Geñerat
de Seouros v Fondos de PensDnes

1.2. ASEGIRAÚO: E s ,a peEoñ¿ is.ca sobre la que rec¿e e r€sqo E1 esle cáso ser¿ el liu,ar de .a lar ela eq1 rida Do. W Zlnk 8an i S.A. y a ue debera s€r rcsdenE en E soaña
leler una edad superio'o rguál a 18 alos e 'rle1o'a 65 aaos en el mome4to de collraiacon de la poliza, no padecer l,nqun¿ erlenetad q€le enmnrr¿.se er buen esla¡o de
!a !! y eslar tlabqjqlq rqnuneradanenÉ er Esp¿'ia oedo de e l¿ er l¿ Segundao Social. MJlua d¿d o l\¡ontepio o insütu¡ón ¿ laloqá

1.3. TOMAooR oEL SEGI R0: PsBone f sica que susclbe el presenE conhato con elAsequraoo. y sa!6f¿ce as liimas

conlrelos. en pánEulaf en c¿so de slnEsto
1.5. BENEFICIARIo: W Zlnk Bank SA mn carácler irevoc¿ble
1.6. PoLIZA: Se oenor¡,na polza ¿l corlJnb oe docuTerlos en que se recoqfl os dahs y oacros delColrralo de SegJo

En co1c,elo,la Dreselle Poliz¿ se co^lporede.

d !€rsos ácollec.r'lientos y s,tueciores oue puedon prodJcrrse en drc¡as elapas y el a'carce de las garartias cubielas p¿ra os respect,vos lesgos que asure l¿ Coipañ'a
Asequradora

Gene'a'es en los lém'nos que sean pe,rn ldos por la Ley as coro ¿ ilfor¡¡acion neces¿da para sJ celeb?c'on

Todos eslos docunenlos Jon¿r pdrte de la ooliz¿. os cuaes. en su @rtunto corslituyel e Corr¿b de Segd! carecenoo de vaor y eleclo po'sepárado. Er caso de
drscrep¿nc¡ prevalecerá lo p¿clado el las Condiciones PalicJl¿res sobe b estabreodo en las Condicioles Gene.ales

1.7. PRIUA Eselprecio delsequro
1.8. RECIBo DE PRlilAr Es el do{lmento jusldicabvo de pago del seguro donde fgura e lmporte resultante de la pnma. y que rnduiá los recargos e im¡reslos legalrne¡te

1.9. FECHA OE EFECTOT Es ¿ lecha en ra que e1t,¿ en vigor e sequm de acrerdo con o establecdo e1 las Coldic,ones Pañcu.¿res
1.10. ACC IDENÍE: Lesón corporel dsnvao¿ ds ure cáus¿ súbrla, voleiÉ exlerra y ¿Jena a la r4le¡c.onálida¿ de asequ'¿do. ¿c¿ecúa duÉnle la v gelc a de e ñ Ea.
1.11. ENFERMEDAD: Toda a Eracón de a salud orginadá por rná c€usá dife.enle de un acc.delle que deb¿ dar lug¡r a co4sJh¿ o debe se, d agnoshc¿da o lralada por un médco

aulor?ado leqalrente a or¿clicar sJ actNdád profesonal
1.12. ÍRABAJAOóR POR CüENTA AJENA: la perola frsEá que se oolDa a prestar su úabalo en dependelc,a oe u1 empleador er base a u1 conrao de lrabap a c¿rbio de una

enuleracror. de acuerdo ¿ la legrslac or ,aborál esoañola vqenle que se ercJeltre dedo de ¿ile en el rá.lrmen corespold enle de la segJndad socÉ, y que no sea fJncoñarc
Drlbh.¡

1.13. IRABAJAOOR POR CUEñTA PROPh O AUÍÓNOMO: L¿ pe¡sona fisrca que desarclla un¿ actrvidad p¡olesionál remune¡adá no dependiente y que se encuentra dado de alla
er er Reoimen Esoecialde Trabaiadores Aüonomos de la Seouadad Soc,¿l l\¡utua l\,lonhoio o inst,ucÉn an¿looa

habaio sometdo alEstatulode la Furciol PubLc¡
1,15, DESEMPLEo Sruacioa e1 que 5e encuenl?r qJénes pudrenoo y quenenoo lrabarar ren,uneradamente por cuenla aFra plerd¿r sL empleo y sear prvados de sJ s¿laro por

caus¿ drslrlla de su voluntad ytEraquellas caJsas co¡lempl¿das er las Cond ciones P¿licularesde la preselle pohza
1.16. INCAPACIDAo IEMPORAL: Ahe"c,ón terpora deL eslado d" salud del Asegurado constalada médEamelle, debida a Jr ¿ccidelle o enferedad de los cubienos por esi¿

oóliz¿ v deteam,n¿nte de la tot¿lneotlud delaseourado oara eleercicro de su actividad orofesionalde fonna no oennanenle
1.17. FERloOO DE CARENCIA: Pelodo de lETpo coinpubdb er dr¿i o neses lranscumdoi a partr de la Fecha de Efecto del Segu'o. o, er su c¿so ert€ dos snreslos. duranle el

cua e contTato de seouro no deso ima efedos es decir en el oresente mnhato de seouro no cubre cont noencEs duranle d Eho oerodo
1.18 REtAcÉN LABQRA! La reEc ór liÍdca exis¡en1e enl'e un trao¿iador porcuerla ¿iena y su emp€ado-
1.19 HOSPITALIZACIoN: Iniemam@rto er Cent o Hospitalaro Cent! Sanitario o Clinic¿ mmo @nsecJenc.¿ de ertrr€d¿d o ¡ccdenE
1.20 CENTRo HOSPÍfALARIo, CENTRO SANrrAR0 0 CLINICA: se entiende por tales aquellos eslablecimienlos legalme¡le aulorizados para el tralamrenlo médco de

d a. Los lrat¿menros o ue en dcho elab ec,rne,rlo se ofrezc¿n deben se' p'estados por personal nájico lilulado
No se cons¡dar¿rán conlfos hosp¡t¡lario€, sanitario3 n¡ clinicas, ¿'efectos del ieguro. las res¡dencias. as¡los, centros de dia b¡lne¿dos, c¡sas o clinicas de
convalaconcia, lnstalacioñas e6pec¡almento dedicadas al internam¡enlo yro lratamiento de drogad¡clog. ¡lcohólicos, oeuóticos o enfermos mentales. o a l¡ ¡plicación
d. dátod06 dE adolgatáñlanto, roloso, rciüvorecim¡enlo. lrat¿mianlo e9tét¡c€, tarmale3. mas¡jes o tratam¡entos similares.

1.21 SUMA ASEGURADA O PRESTACIoNT Es e mporte que de acuerdo a lo eslablecrdo er l¿s Coñdc.ones Parlic.r ares ei Aseg,r'ador se complmete a paga' al Benefic,ar o al
áceecr"lie,rto ds las conLrqénc,as prevrsÉs en a f'sm¿2 I FGtSt AC|óN Apt |CABI F

El presenb mnlreto oe s€gJm se encuenka someldo a la Ley 50/1980. de I de octubre de Conr?lo de Seguo la Ley 202015 de ordenacor. sJpersih y solve¡oa de l¿s errd¿des

concodarEs ¿ se lEqiá m, b úr!€ndo e.r lá Pó12¿ y en los resBnteg doorne^tos colt€cluales.
3, OBJEIO OEI CbNIRATO

óc renüá de Los nesoos cubEáos
4. PERFECCIÓIY TOiIA DE EFECTO OEL CONTRATO

tomarán efecto mienhas no haya sido satisfecho elprimer recibo de p¡imá, selvo pácto on contredo astablacido or las Cond¡ciono6 Paniculares.
Las obligaciones de la Enlidad A6egu.edora comen¿ar¿n a las cero hoÉa doldfa or que hayan sido cumplimentados ambos requisitos.
E seguro será n ¡llo si en e rno-re'rlo de su conclugor no e¡ lsle el rssgo o ha ocurndo el s liest'o
5. GARANÍIASCUBIERTAS.
De acuerdo con lo establecido en el condicionado de la pol 2a la su ma esequrada s€ aboner¿ a Tomádor/AseguÉdo mn el limile máximo de 1 0 pagos conseculivos o I 8 paqos allemos

ctfcunstano¿s:
5,1, Des.mpleo

v con ura ionada labo.al eualo superor ¿ '3 horas semaná es, qJe
I tiasa'e momento deinc,tmr eh b situ¿cióa de Desemp,eoque de lJgar a pago de a preslaoón lub,eral 'el do ,rna Reec.on -¿Dora rnirlerJnoda co4 el mrs¡ro emole¿dor de á

menos sers meses deduTació'r coq conrato Laboral indellnrdo
Noténdrá la consldolac¡ón de coritrlo ¡ndol¡nido a efectos de la prerente póliza l¿ concatenación devarios contralos temporale6 o de duración deleñninade.
Lo6 fuñcionados públicos no están cubiedo3 porl¡ g¡ranti¡ de desempleo e¡ lá presente pólirá.
5 ? lñ.¡.¡cidá.] f.mrf,rál

s,n peiuioo de Lo e$ablecido respeclo a pe.iodo de carerci¿.
5 3 Horbitálizáción

de efeclo delseqJro y s.i p€iuicio de lo eslablecdo especlo ¿ periodo de c¡rencia.
5 EXCLUSIONES,
Para l¡ gárantie do Desempleo:
No se colsde'ara oue esté ér Desemoleo ¿l Tor¡aoor/Asequrado que se encuentre el cualQJ era de l¡s siqLÉlles slJac'ones.

. Cuando c€io voluñt¡riamonte er elkabaio, s¡fuó Dor l¡s causas prev¡stas en 106 ¡rticulos ¡O,41 y 50 delEstetulo de los Trabajadorea.

. Cuando haye Bido d€dpedido y no rocla'me en t¡empo y lorm¿ oporlunos conlra la deciEión emprss¡ñá|, §elvo por ort¡nclón del contralo o desp¡do basado an lá5
cau¡as obiátivar provlita¡ oñ ó ¿rticulo 52 delEitalüto ae los frabajadores.

. Cuándo, d'eclárad'o imHocedent. o nulo ol dcap¡do oor Sentenci¡ f¡áne y comunicada por el empleador la fecha de ra¡ncorporac¡ón al trabaio. no se ejeda t¡lderecho
oor oarte delA6eourado o no sa heoa uso, ¿n 9u caao, de l¡s accion6 preybtai en la legi6hc¡ón v¡gont€.

. Cuaido no haya iolicitado el reingi€so al pueato de tr¿bajo efl el caso en que la opción entrs indemni:eción y roedmisión coñe6pond¡era al lrabajador, o se estuviera
en €xcedenciiv venciera elmíodo liiado oorla misma,. Cuando su coniráto se extinga porjuÉilac¡6n delefipr€a¡io empleador ind¡vidualdel Asegurado.
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. Cuando su contralo ae erlinga por despido declarado procodoíle.
. Lo3lrabo¡ador* iüos (h c¡ráqter d¡sconl¡nuo en lor poriodos en que cárerc¡n da ocupeción olective.. Sis. produc¿ cu¿lqu¡er situ.ción de Dosempleo dontlo d€lP€dodo de Carcncia,

ÑAfURALEA OEL RIE560C!BIERTO No,Jida

lgualmenteao onco¡trarári excluiros si in mod ialaménle antes de ls f6ch¡ d. ¡nicio dalDeaemDleo. olAaaguredo:-. 
l,Jo ha tsflido releción láboÉldur¡nte un periodo conlinuádo de, almenos,6 meses,. Ha estádo vinculado por uná rola-ción laboralen le que el de6pilo es una caractoristics regular o recurenta o en caso do qu€ elA6sgurádo conocier¿ o dob¡ora conoco¡ iu
páio iomodialo a la sltuación do DoaemDleo,. Si ru r.lación labor¡l lo fuera con un¡ empre3a propiodad dc au áñbito l.milier haste €l-s€guñdo gEdo de consanguin¡dad o efinidad, así como on los casos án que el
As6gurado o un famili¡rsuyo hsst¡ ol s¿gundo gi¿dó d. conrsnguinidad o annidad ru6ra Adm¡nistr¡iorde la €ñpresá.. Cuando elAsegurado luera socio de la sociodad emple8don con pr.senc¡a o repreasntac¡ón dir€ct¡ on los órqenoE de adminish¿ción de la Socied¡d.. Si€lAsegurádo rochara un puo6toda trebajo altemlivo oftecido por elmismo ú otrc ompro3ado áaorde con au fonn¡ción, axperioncia y luqard€ residoncia,. Si .l.Dt6.mpl.o 5. prcdoce d.§pu* da quo elAs.gttredo h¿yá alcan2ádo l¿ edad legal de jubil¡cióñ con re3pecto á la actv¡dad que €vá¡á ¡ cábo, reun¡ondo lodos los
requ¡sitos leoales necerario3 pan accedor a la pers¡ón dojub¡l¿c¡ón. S€ esimile e d¡chi Eituációfl lajubilac¡ón ant¡c¡p¡dá.. La e inc¡ón dsl conlBto láborel como congecuancia da ¡t prcjub¡laclón dolAseguredo. Se eotenddrá por prejub¡lación aqualla que se pÉduc. cuendo la indomnizációr
por despidoconsista en uná renla tempor¡l pagadera en elripri¡oto d6ldeipidoñast¡ la loch¡ en lá qu. el irebajedor acceüa a la jubilaclón

Pel¡ láa gárántiáB de lncápecidad Teñporály Hospitálizac¡ón:

sorrÉnles slrrrcnne§-. 
Los per¡odos de descanso voluntido y obligsto o que procedañ pormatem¡dad o pat m¡d.d.. oolores de espald¿, salvo que e¡ist¡n evidoncias objetiv¡d8s por Btudios m&icos complementados {radiologiás, gammsgEfiss, escáñere§, T.A.C.. otc.J y quo srrpoñgen
l¡ exiEtencie d€ uná l.6ión ¿auEár*e de la lñcápácidá¿ femporilo de ls Hospital¡zsc¡ón.. Cef¿l€as y enlerm€dado¡ manlales o nar1¡osa6, eun cuendo e¡istán evidencias [Éd¡cas,. Los producidoa como con3acueocia da tontat¡v¿ de su¡c¡dio dol eseguredo ldurante el primer año d€ v¡g.nci. del s€qurc) o Eolarmedade6. les¡ones v comolicsc¡ones
c¡u3.da3 direct¿ o ¡ndirecl¡mente por volunLd do¡ A¡egurado. o do vade6 do la ro¡lizációñ de aclos notodamoot€ Gmerañoa quo ortráñen oñve rieioo óara la salud.. Las producidas cuando el As¿gurado se encuonké b€¡, la ¡nfluencia dol alcohol. droges ló¡ice6 o ettupefecientes no prcscdto¡ mód¡c¡monhi loa ou; o¿ufian en cáBo do
perturbación menlá|. ronámbulismo o en des¡lio, luch. o riñ8, ercopto caso pro¡6do de lágiüme d€f.n6a; ¿6i cbmo los dodvsdos de un¡ áctuación delictive d€l
Asagurado, d.clañda judicialmonto.

. Cualqulor onromodad. doloncia. losión o estedo 1o latrnh¡m.dádes que s€ deriven de éstos)de las que el Asegurado tw¡erá conocimiento en et momento de la fim¡ del
pes€nte conlr¡to y qu€ no hsy. sido debid¡menle doclarada alAsogur¡dor.. Los s¡oiestros doriv¡dos do Ectos de ouern, de terodsmo v de cárácter ooliticov/o milit¡r.. Los 6iniestros producidos por roacc iín/radiación n uclear oiont¡min¡citi¡ radiaciiva.. Teremotos, erupcion€6 volcá¡icas, inondacion€6 y otroÉ lenómenos de naturalora sismica o metoofológica da cárácter extraodinEdo y todás aquelha quo dodvao da
silu¡ciona3 celil¡cadñ porolGobiemo de la Nación como do'celáBtrofo" o'cáleñidad n¡cional .

Para lod¡s I¿s o¡r¡nti¡s

directa o ndi€cta de.. La5 conaacuenc¡as de quelns o de otlaa.c¡rcunstanci¡§ axthordinades y equélloi otros supuastos qle tongan lá conrideración de fuer¿a m¿yor de acuedo con lo
provi3to.n el.ñiculo Ll05 delCód¡qo Civil.. Conflictos armados aunque no haya preced¡do dec¡.nc¡ón of¡cialde güerra o loaderiv¡dos d€ hschos de carácter politico o iocialo acto6 do toroñ6m0.. Lá ección diructá o indir€ctá de reácción o rádiac¡ón nucloaro cont¡min¿ción radioáctivá.. Iaño,notos, eruPciones volcá.ica§. hondecion€s y otrot f€nómenos de naürralGz¡ sism¡cs o meteorológicá d. cerácter extreordinsrio y tod.s aquella3 que dodvoñ d.
3¡luacione3 calirlcadas porolGobiemo de lá Nación como d€ "catáGtrof€ o "cal¿midad nac¡on¡l'.. Los dgriyados de dessos oxtraord¡nados cubiertos por elCoosorcio de Coñpons¿ción da S6guro6.

lncorñpátibilidád de qarantiá;
La§.cobolluras da ooa.mpl.o, por un l.do. lncepecidád Tsmporál y Hospitaliz¡cióo, por otro, son altomat¡vás o excluyentes, por t¡nlo cuando uu Tomedor/Asegurado e6tá
cub¡elo por Dosoñpleo no podá e3l¡rcubi.do por lncap¿cid¿d Temporálu Hospitalizaiión y viceyersa.

computár desde sl momento en que se originó la ba¡¡, por p€riodo completo do 30 dies naturalea (6in perju¡cio de lo est¿blecuo rcsp.cto i psriodo dd carencia), peó se
déscontará l. pert€ yá ebonede dé la cobertuÉde hospitálizacióñ.
Para aqJellos trabaj¿do,Es que se encuentÍan cubertos por la garenlia de desempleo además debeG tenerse en cuentá lo stguisnle:

cobraldo la preslacióT por des€mpleo ¿ürque se encue.re el s.luaoon de hcapac oed -erpo.a cor ,as li"l lacioles eslabreádás e- ta'o€serle Dól¿d. Si se elconhse cob?1do la presláoór por lrcap¡cúad -er.po¡a y se podujése Jn deso,do qüe d,ese doreáo á coDro de la presl¿clo. oor d¿ser¡pteo se9u1 to estabtecido er ¿
presente poli¿a. e asegu?do leldd derecho a mb? la prpsláoon pordesemd€o

7 PFRIODÓS fIF CARFIICIAS
Carencia lfl¡c¡al
p¡r¿ lagararlía de Deromploo 30 eatablece un poriodo de calencia iniciálde 60 dias natural.s, ¡ computar a Dalir d.le locha de electo delceooro A eleclos de mmoroba, or Én et

susoensón de la €lacón laboral por ¿s cáusas seña ládas en esl¿ pol.za, y asi o s€iale el Se"yc.o PJblico de Enp eo F slalal

pefrodo de c¿rerc'a p¿ra ersupJesto de trcapácdad lempo?lcáusada pofacaiden.e

Cárencia entre dos s¡niestros
En caso de.producirEe Eituáciones de Dcsempleo suts¡gui.nt* . llna s¡luación ert rior do Desempleo que dio lugar al pego de le prestrción por Darh de ost¡ póli¡a, 60

conlr¡fo lnd€ll.lldo pol un penodo m¡nimo de 160 di.s naturál€6 ininterümpidos y fy¡ suparado ol poñodo d. prsba establecido conespondiánta i su nueva rdhcióá laboral
E¡smpreque daño contrato tange uñ¿ dur¡cióñ igualo auporiora'13 hora6 a lá semana. En caso conlrido no §a Dáoeai cántidad alouná-

nospül¡na sr se tnt¡ de l¡ misma c.usa de incaPacidad o ingr.60 en cenlro hospital¡do o 30 dias. 5i so lreb de un¡ causa dirtinta, No aa erigirá pÉriodo de carehcia pao el
süpueslo de lncapacidad Tempor.l u Hogpit¡li&cidn por¿ccid.nt..
8. DURACIÓ OEL CONTRATO

:arlet¿¡ Er squro tsor¿ ?lovarse nenlIás esre vgert€ etcoltrato de i¿ lalela sob¡e tá ouo se basa elseguro
Elsequro de¡ará de tener efeclo:

á) L¿ lechael que la lanela {i.cJl¿d¿ a esla !ó ¿d de seouro lem,re ooT cuaúuier causá
b) L¿ lecfá en á cuál el Tonador/Asequrado ;.c¡nce la e¡ad de 65 aiosl:l La hcl'a de fállecimpnto ode declar¿cor delestadode ,rc¿pactdad Pemans,Ie Absouta del Toraoor/^sequ €do el cualouiera de sJscrádosd) La'ect¿ de receocón oo¡ parle dBlAssg,rrador de c¿rla celifcad¿ o llanada felebnica deleseguraoo ,raniÉstanoo sL decs,óa de resos'on delseouro.e) AsmsTo la Cobenu? br"rrat en la fecla €n e que el A segur¿dor haya pag¿do e ninem m¡rmo Oe D.eSlACiOleS consecutivas o ¡llenas por lncAp¿c,dad -enDora. Desempleo u

Hospitálización que se han iiado en esta póliza.

9. INDISPUfABILIOAD

Pañicuhr, a conl¿rdesdo la tocha de au pedección.

nexacta elaliva a la edád delAsegurado.
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11, PAGO DE LA PRIIT¡A
11.1. La pnma del§eguro es.mensua-y su_ imlorle seÉ el reslhado de aplic¿r msnsualmente 0.51032% sobre el s¿ldo p¿ndient! e¡¡stents (impuestos y rccargos ¡ncluidos)

existeflte eo la última fecha da liquid.ción mensual de la ta4et¡ de cédito que ae haya reelizedo. En el Eupuestó en que los ¡mpoest&, bgalmetito rápeicutible!, qué
greven la priña de seguro aumenlen odbminuy¿n,la priña se v6rá aümenláda o d¡sminuida en la misma prdporc¡ór.
ElToñador dolsogun ostá obligedo alpago de la pdmer¡ pdma o de la pñmá única, eñ elmomenlo.h la hrnia delcootr¡to, ¡ no s€r quo sodisponga otrá co6á en t¡s
Condic¡ones P¿rticul¡res, Lñ sucesivat pdmó 6á deb€rán hacerefectiyas pn Ioi cor6pondientea v6ncimienlo6.

11.2. En el caso de que la Póli!¡ no doba €ntrer inñ*di¡tamente er vigor, el Tomador del aaguro o el A6.gurádo podrán demorar el pago de l¡ prima h¡sta que aqu.ll¿ d€ba
tomarefecto.'1.3 5 en las Condicioles Pánrcub .es no se dete'nrna lrngu r lugar pa'¿ e p¿go de la p¡ma se enteldera que esle ha de hacese en el oom,crl o det Tor¿dor oe se! u o1'4 S po'culpa del Tomador del se! u o. a plme? pflma ño há ldd pagad¡ ó la primá Jnca no lo ha sdo á sL vencmÉnlo, la E,rdád Asequrádora riene de¡echo a-reso ¿ere'conl?lo
o¿e(girepagodelapnmaoebklaervia+cJlivacorbaseen,rPóizaSávooactoerconlmro.sr ¿ o1n¿ no la sdo pag#e anteideq,re se prodJzca elsilieslro t¿Enldad
Asegurado? quedará lberada de $ oblqacón.

115 Er caso de faha de paqo de "1¿ de l¿s p1m¿s s,guÉnles, l¿ coberura de l¿ Eltidad Aseolraoo" aueda susoeroda un mes desDuás del dia de su lencrrtenlo. S ra E¡lid¡d
Aseguradot 1o 'ec ¿¡'a el pago dent'ú de los oeÉ r'eses sgu €ites e vencinEnlo de la pnnña se erúde'¿ Q Je el cont?lo queda exttlqudo.

11 ! En cualquie'caso l¿ E.rdad Asegd'adora cllaloo elcoalráio esté el sJspenso solo podd e¡girelpago oe á plTa de periddo er cJrsó

seguo pagó su pdma.

12, AGRAVACION DEt RIESGO
12'. E 'onedor de, seguro o, en su caso. el AsegJrado oebera, dLralte e, c,rso oel contráto. comu.lrc¿r a la Enldad Aseguredora, ta1 p-orlo como le sea posrDle lodas las

l Jbis?n s do colocdás por esla er e. momenlo de la perleccio¡ det corfalo no o haór'a celeb'¿do o lo háb1á corclu do en coldtctoñes ñas qradsas
i2.2. En ceso de que durante la vigencia de la Pól¡za lé luese comunicado a la Ent¡d¿d Asogurádora una agravación dcl riesgo, éBtá püede proponer una modif¡csc¡ón d€l

contr¡to €n un plezo de dos ñe6e6, ¿ contar desde el dia en que ls agravsción le hayt sido dcclarad¡. En tal ca!o, ol fomador¡61 Boduni d¡spone de quince d¡¡s, a
contár de6de la recepción de está proposición, P8ra.ceptarla o rech¡zarla. Eñ c¡so de rechazo, o de a¡le0clo por pad. delTomador, le Enlidád Asegurádora puede,
lrán6currido dicho plazo. rcscind¡r el coÍkato previ¡ ¡dyedenci¡ ¡l Tomador del se0uro, dándole p¡ra que coñtesto, un nuevo p¡ázo d6 quince dias, trinscuridor loi
cuale6 y dentro de los ocho siguientes, comun¡$rá alTom¡dorla reia¡sión definit¡v¡.

Le Eñtidad A66güradora podÉ, igualmente, resciñdir elco¡frato comun¡cóndolo po¡ escrito ¡lAsegurado denko delpla¡o de un mos, a pañirdeldia6n quetuvo
conocimiento de la aorevecióñ del riesoo.
Si6obr€viniere un Eiñifttro 6in hab€EÉ rcali2¡do declarac¡ón delriesgo,la Ent¡dad Asegur¡dors queda lib€r¡d¿ de su prest¡ción sielTomadoro elAségurado han
.ctuedo con m¿le Ie. En otro crso,la preEtación de la Enlidad Aseguridora se reducir¿ ñroporc¡odalmente a la difercniia entre l¡ prima corven¡da y la qüe ae hublérá
apl¡c¿do de hab€Ee cono.ido laverdadeE entidad delriesgo.

13. DISIVINUCION DEL RIESGO
ElTonador del$guto o elAso0urado podran, durente 6lcurso delcontráto, poneren conocimioniode lá Entidad Aseguradora lodas las c¡rcunst¡ncias qued¡sm¡nuysn el
riesgo y sean de t¿lnatural¿!¡ que rihubhran sldo conocid¡6 po¡ á6te en el mom€nio de le pedeicón delconteto,lo lrebria concluido en condiciones r¡ás lavorablés.
Eñ talcaso, ¿llinali!¿r el peíodo en cul§o cubieno por lá pdma, deberá reduc¡Ee €l imporlB d6 la prime futurá en la proporcbn corrcEpond iente, leniendo derecho elTomador,
en casoconlrado. a la resolucióo delconfato ya lá dovolución de le dilerenc¡a entre lá prime 6etisfoche y le que le hubiera cofieipondido pagar, desde elmomentode ls
puesb en conoc¡m¡€íto de la dBm¡nución del csgo.
14, DES'GNACION Y CAIVBIO OE EENEFICIARIO

iubiera €nunoado e¡presamelle y por escrlo a esta facull¿d. modfca'la des0ración prevÉmente efecluadá
14 1 Tanto una como ots lacult¿d deberán ejerc¡t¡rse mediante declaración egcrita delTomador d¡rig¡da a la Entidad Aseguradora, o i¡ed¡anta l¿stamento.

comunicádá, salvo que lehecieniemente, antes do efecluardicho pago, le sea ¡otillcada la revocación de la design¿c¡ón en disporic¡ón t*t¡mentañ¡,
14.3. Si Ie designáción de Benaficiarios se hace en favor de los herederos s¡n mayor especif¡cación. se consideiarán como tsl€ lor que teng¡n d¡che cond¡c¡ó¡ en el

momento del lallec¡miento delA6egurádo y lá distdbución de la prestación tendr¿ lugaren proporción a lacuota heredÍ¡ria.
14.4. Si le ds6ignación e6 g€nárice en fevor de los hi¡)s, se eñtenderán como láles todoa sus descend¡entes 60¡ derecho a herenc¡a y, salvo estipulac¡ón en contndo, lE

prest¡clón se distribuirá porpados iEUál€6
14.5. Si en el ñom¿ñlo del f¿llec¡miento dal Asagurado, no ro hobies. des¡gnádo Ben€ficiario concr€tam€ntB, ni r€gla6 pará 6u d€tsrmináción, lá pre6t¡ción ¡segürade

fomará pane delpatrimonlo delTomador. Lá muañ¿ delA§agurado, causáda dolosá¡nente por ol Ban.flciar¡o, pr¡várá ¡ 66te d.lderecho a la prestac¡ón e6tablecida 6n el
contrato, quodando ést¡ int¿gradá er ol pldnon¡o dol Tomador. Si oxi6ti0.en válos Ben€ficiário3, los no interv¡n¡ent6s en el tellecimienlo del A6eguEdo con6ervádn
su darccho,

14.6. ElTonador d.l segurc perderá elderc.ho de pignor.c¡ón de la Pól¡¡¡ sl renunc¡¿ a !. Lcullad de rcvocac¡ón d.l Benefic¡ario.
15, PAGO DE PRESTACIONES

.áusádns d. h Iáta dé de.lá¡á.ión

des.gnados po, e Tomador del Seg u o prevÉ acred ec on del srn esr y prese"laciór de la docu reT t¿cdn 'eqJenda seg ún o qLe se oetem,re en l€s cond E,ones parlrcJlares
16. CO[¡.JñICACToNES ENTRE EL TOMADOR Y LA ENTIDAD ASEGJRADORA
Las comu nrcácrones e la Enlidád Aseg u rádor¿ del ToÍredor del Seg uro y, a través de éste, del AseguGdo o de los Benefciarios. se realizarán en e domicilio soc ál de a Enl dad
Asequrador¿ señaado en lá Polza.'
Las coñunicacionas qua ataclie ol lomedor dels€goro a¡Agentá d€ seguro que midie o qua heya mediado on 6lcontrato suÉirá¡ 106 mismos electos qoe s¡se hubieran
.ealilado direcl¡mente a la Entidad Ascguradora.
LaB comunicaciorea de la Enüdad Aaegurador¿ alfonado, delseguroy, an su caso, aiAsegurado y a los Benel¡c¡ados, se rcalizarán on aldomlcll¡o delTomador, rtcog¡do on
la Pól¡ra. s¡lvo que ¡os mbmoi L hay¡n nolif¡cado el c¡mbio dc su domhilio.
Par¡ que tenq¡n efic¡c¡a conthcfu¿l,las comunicac¡ones entre el Tom¡dor del iegu¡o y l¡ Entid¡d Asegur¡dora deberáñ hacergepor *crito 3iasilo conv¡nieran la3 p¡rter.
17. 'PRESüRrPCróN

años para eldesempleo
18. COI\¡PETENCIA DE JURISDICCION

páclo en canlraro
En elcaso de queeldornrclrc delAsequrádo radrca€ luere de España, éste debeé desqner uno dentro del Esldo españo
1s. TRrBufos

b€nelicilrios según procede.
20. cLAUSULA-DE ¡NDEMNIZACÉN PoR EL cONSoRcIo DE coMPEN§AcÉN OE SEGUROS OE LAs PEROIDAS DERIVADAS DE AcONfEcIxlIENfOs EXÍRAORDINARIOS EN

SE6UROS DE PERSONAS,

nesqos ext?odina¡os con cualquier entidad asegurado.a que reüna l¿scondiciones erigidás por la legisleción vigenle

Espáña, serán pagádes po, sl Consora o de Corpelsác.ón de Seguos cualdo er loTador lubÉse salÉfecho .os corespond erles rec¿'qos a su 'a,/or y se podujera alguna de las
§r.riÉnlFs §ri r¡.rnné§
aiQue e riesgo exlraordinaño cubierto po. e] Consorcio de Compens¿ción de Seguros ¡o es1é amparado por la poliza de sesu ro contratada con la entidad aseg uradora

eslár su€tá á un Drocedrr¡renlo de lioudacó¡ rnrerven da o esumrd¿ 0or er Conso¡co de ComDens¿ción de Seouos
El Consbrc'o de Compersacól de'SegJros atusrará su acuación ¿ lo dispueslo er el nencionado Esta¡,[o bgal en la Ley 50/'980 de I de octJbrc. de Contrato oe Seguo er el
Reglamento del sEUro de riesgos ertraodinanos, aprobado por elReai Declelo 300/2004. de 20 de febrero, y en las disposicones complemenlánas.
RESUMEN OE LAS }¡ORI'AS LEGALES
ACONTECIMIENTOS ErIRAORDINARIOS CUBIERTOS

ciclórEa átiprca (ilcluyeñdo ,os qientos efraordrlarios de raches sup€no.es e '20 i.l/h / los tomados): y c¿das de cue'pos siderales / aefolms
b)Los ocJsonados violenlame4le mmo corsÉcueroa de le¡roismo rebelió_ sedrciór. motin y lumJlto popu ar
c)Hechos o actuacronesde bs FueeásAnnadas ode las Fuezas y Cuerpos de Seguridad en lrempode paz

cflP PARfiERS DE SEGUROS Y RETSEGUROS SA -CrOchmdÉño r0 E P¡.dio 2SO:3 [¡rADRrO (ESPAN^) r +349152.3100F +349i 5243401 *w úpÉnn.E.u
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NO EREDE LA ASEGURAOOf,A CNPgARIN ERS DE SECIqOS Y RE¡SEc¡]IOS SA domrdlada .¡ .r fthá¡d aóo 10, P ánr¡ 2¡ El P ál[ . 28023 Mdrú iEsparlal

tfl

Los'enoqe¡os alfEsfér@s v s¡sTi@s, de erupciores volca¡,cas / la card¿ de cJeDos sdera.es 6e cetific¿rár e msl¿rc,a del Corso¡cro de Cor¡De¡sacón de Seoums. med anG

er lie^lpo de p¿z el Consoao de Conrper sac ó1 de SegJros podrá recaba'de los órganos . "r 
sd,cc olales y ao,n'1 slratvos conpere4res infomación sob€ ,os hechos acaecidos.'

RIESGOS EXCLUIDOS
¡) Los que no den lug¡r a ¡ndemn¡zac¡ón según la Ley de Contrslo de Seguro.
b)Los ocas¡onados en p€rsonás asegurádas por contralo de seguro distinto a aqüellos en que es obligatorio elrecargo a lavor dolConsorcio d€ Comp.n6á¿ión de SeguÉs.
clLosproducidosporconflictosarmados,eunquenoháyáprecedidoladeclaraciónol¡c¡¡ldeguen.
d) Los dorivádos de la energía nuclaar. s¡n p€duicio de lo eBtablecido en la Ley 12/2011. de f¡ de mayo, sobre responsabrlidad c¡vil por dáños nucle¡roi o prodücidos po.
matedales redi¿ctiYos.
e) Los prcducidos por fonóm.no6 de la nátuÉlo¡¿ d¡6t¡ntos e los 6€ñaládo6 en el apalado l.a) anterior y, eo p¡rt¡cul¡r, 1o3 produc¡dos por elevac¡óñ dol nivel freático,
movimiento de ledere6, daslizámi€nio o ¡s€ntarnianlo de tármnos, deGpreñdiñiento de rocas y f¡nómenos's¡m¡lares, salvo aue estoa fuetah ocasionádos mániliestemente
por la eccióñ d6l agua dé lluv¡¿ que, á su vet, hi¡biera provoc¡do en le zone une Eituación da inundación erlraord¡nari¿ y ée produjeran con caráaler simultánao a dicha

0 Lo6 caui¿dos por ácluacioneÉ tumultuarias prcducida3 en el aul§o de r€un¡on6§ y menif66láciones llevedas a cabo conlome a Io dispu$to en la Ley oEán¡ca 9i1983, de
,5 do jul¡o. reguladora del derecho de rcun¡ón, ási como durante ol tr¿nscuGo de hoelgaE legales, salyo que las cit¡das sctuaciónes pudierañ aer ülificádrs como
acontec¡mientos extr¡ordifl¡r¡os de los señalados en el ¡p¡rt¡do 1,b)arferior.
0)Los c¿usados por m¿la fe delásegur8do.
hl.Los conespondientes a s¡n¡estros producidos antes del.p8go de la primera p ma o cuando. da conlormidad con lo eEtáblecido en la Ley de Contralo de Següro. la
cobedur¡ delConsorc¡o de Compensación de Seguros se halle suipend¡d¡ o el 3egulD quede e¡tirguido por f.ltá de pago de lás priñas.
i) Los sinlestros que porsu magnilud ygráyedad sean calificados po¡ elGobiemo de l¡ Nación comodé rcatástrofo o calamidad ñácionáb.
EXTENSION DE LA COBERTURA
l La coberlurá de los riesqos e¡keordinarios elcrn?ará a las mismas peBonas y las mismas surnas asegurad¿s que se hayan e§ablecido en las pólzas de seguro € eleclos de la
mbertura de los nesoos ordinádos.

COITUNICACION DE DANOS AL CONSORCIO DE COITIPENSACION DE sEGURos
1 La sol,clud de irdemn z¿oón de daios cJ/a cobe,lu? co.esoord¿ ál Colsorcro de Compersácolde SegJros se electuara meoEnte co^1u,rrc¿c,on ¿. msmo por ellorado. de
sequro. elasegJ€do o e beleñcario de la polDa oporquEn actie oor cLenta y norrbrp de ós anlerores o oór a enld¿d ¿seguradora o elmedÉdor de selu-os coi cura rrten,encón
se hlbiera geslionado elseguro
2 La co,nLr.c¿có1de los d¿ños y la oblercón de cJ¿ qu€r .forr¿crón .elalrva alpfoced rrerlo y¿ eslado de l?rrlácon de los sin€slros podrá earizarse.
- Med,¿nte lamada al Centro de Alencion Telefonicá del Consorcio de Comnensac ón de Spo,rros ¡q52 35 7 04, . 9n, ?22 lss ,

- A lraves de .a páqi.a ,reb de Co rso-c o de Compels¿ción de Seou os llbt loqsorseoL rós es)
J. válorácóa de,o;s daños. -a valoracó¡ de los'daños que resuiler nier.ñ,zi5Eióir-are§lá a b egisracro4 de segJros y ¿ corlendo de l¿ pol¿a de seguro se rearrz¿ra por el

4. Abonode la indemnizac ón I El Consorcio de Compensación de Seguros realizará elpago de la indemn zación albeneilcia¡ro delseguro medianle t?nsfercnci¿ banc¿na.
2I, PROTECCIÓN OE DAfOS

I\¡ail: ¿tencionrAcnooarlners eu.
El ejercrcio dó b; ctados derechos de acceso reclificacón c¿ncelación. revocación del mnsenlimenlo y oposición no supondrá conhapGslación de nngú¡ tipo para el
TomadorAsegurado

ores€nte conllalo de seouo
MEDIANTE LA ACEPTAC ÓN EXPRESA OE ESTA CLAUSULA EL TOI'TADOR'ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESIÓN OE LOS DATOS

Tomadol AsE u ?do para ¿ colfalac ó1 del Seg u ! asr como de os QJe evenluáhá4le DJe¡ ar recabarse de los ecoloc.m entos mái @s pradiL¿dos el m.s"no, pára el cumphm€nto /

conlrálos suscrlos con esla Enbdad recesalos pá.e el cu l'pl mer lo de los r,rlosoer ¿Q"ellos casos ei qJe lá Entdao AsegJ radori tenga un "le'és leq ltno.22. REGIMEN DE RECLAMACIONES

reases uradoras y disposiciones con@rdanles.

derechos denvádos del conlrelo de sEUro.

NAT!RALEZA 0€L Rlasco CUBTERIO Ncv'¡lB

t- .jr- -

ELTO ADOR/ASEGURADO CI{P PARTI{ERS OESEGUROS Y RE"ASEGU ROS, S.A

cc 2067907

CNP PARTNERSOE SEGUROS Y REASEGL]ROS SA ClO.h¿Ódr.M ]O-EIPIAñIiO-23023MADRIOIESPAÑÁJ
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CONDICIONES PARTIGULARES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

PPITARJETAS
I¡OfiSRE OE LA ASEGURAOORA CNP PARTÑERS DE SECUROS Y SEASEGI] sA doñ.¡llda dodlandÉD 10 Pt áI.E Pt¡rtio-23023 [húrid lEsp!ñ¿) IATURALEZA DEL RIESGo C!8|ERTo Vda

OEFINICIONES PREVIAS
ENTl0A0 ASEGURADORAI
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGIIROS, S.A. sociedad anónima rnscritá en
el Fegistro de Entdades Aseq,rrado,as por Oden Mrnrsterá. de 13 de Se9¡embre de
1978 con e rjnero C-559 cór dor(ilo socal en ct ochandiano 10 10. pl¿nta 2a Et
Pla¡lío - ?8023 i,4adrd es quÉ1 ¿sure la cobeluia de os ies{os obtelo de este
conlralo , garántiza el pago de las preslaciones que @resoond¿n con atego a las
condiciones delmismo.
Elconlrol de la aclividad d€ CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.
coÍesponde al I'lrl,sleno de Economia y Conpeuividad del E$ado Español ¿ [avés de
la orreccion Gereralde SegJ'os y Fondós de pensiones.

TOitAooR oEL SEGURO: pe6or¿ que suscrbe e @nrralo de seguo y asume sJs
oblgacores, e¡cepto las q,re po.sJ n¿t.rralez¿ deo¿n ser asJmdas poieiAsegdrado
ASEGI RAoO: Es la pesona fisica sobfe l¿ que recae el iesqo. Er esle caso se,á el
lilJlar de la l¿ieta emitd¿ por Wzrrk Bark S.A y que deber¿ se. res|oenre er Espaiá,
lener ul¿ edad sJperior o iquál a'8 años e nlelor a 65 años e¡ el .lonento de
conf¿l¿oór de la pólza, m padecer nnquna eller¡edád qrave encortrarse er buen
esl¿do oe salud y eslá'habalardo'enu,reradamerle en Espaia dado de ¿lta en l¿
Seguldad Sooal MJtualdad ciMontep;o o nslilJoór anáog¿
BENEFICIARIO DEL §EGURo: Wzink B¿nk, S.A. con carácler rn€locabe.
DURACIÓi{ OE LAS GARAI{T|ASr La cobertura individualde los Asegurados tendrá una
dutacón mensualcon ÉnoJación auhmálca v tomará efeclo en e, momenlo en oue el
clÉ'rle hagá uso oe saldo dspuesto el a ta¡éla y se cob€ la pnmeÉ pnra Elseguro
pod-á Enovarse nEntras esté viqerle elconlrato de la laiela sobre la que se Das¡ el
seguro As'mlsTo deia¡a de Ener eleclo por e FaLecrriento o lrcapacrdad Pemarerrc
Ab§olula delllular. porc¿ncel¿c.ón deLconl?ro oe laqetá de oédrto sobre la que se basa
el sequro, en caso de agolar e plazo máxino de ildem,r zacion de cJalqurer de .as
garantias o al ñnalizár la ñensualidad de seguro en la cualelAsegurado cumpá los 65
años de edad.
DERECHO DE RESCISION UNILAÍERAL
Elfomadorllele la IacLrlt¿d de rcsolver Jrrl¿te€,'nenle elcort?lo confome a lo prevrsto
en erliculo 83 al de lá Lev de Con rralD de Seouro A lál eledo DJede dino,rse oor escnlo
a CNP PARTñERS DE SEGUROS v REASEGUROS SA', eny,¿oo-a lá srquielle
dileccion: c¿lle ochand aro 10 2! pl¿nta 28023-[,iadrid o. por reléfono en e númis.o de
Wiznk l¡ed ador Ope'ador de Banc¿ Sequros VncJado. SAU 91 83636J6.enel
plazo de 30 dias 1¿luraEs s{J,entes a a fecha er' que le 1áya sido ellreqadá lá pó[¿á
oroducÉndo srs efec]os deadé él onmer diá hábr láboreble en Mádnd souÉnle á lá
iecepciór por pane de cNP PAÉTNERS DE sEGURos y REASEGUhos sA.
de,/otvierdosele alTorado.la onm¿ oagada. s,r eoercutirse nrrgun gaslo T mtl,sior
adrclonal

I.. SUIIA ASEGURAOA
La sur¡a asegumda para las garanlias de Desempleo, Incapacidad Temporal y

Hospitalización será iqual al 1290 del sabo pend¡e¡te de pago a la fecha de liquidación
mensu¿l de ,á rárÉlá nrnedráÉfipnle ¿nlerior e lá fechá de omduccón del srneslm El
rmpo4e de ¿ sr"ra asegurada no pod.á ser süpenor e1 nrrgúr c¿so al 'npoie de
1 500€ mensueles

2..oESCR|PC|oN 0E LOS R|ESGoS CUBtERfoS
CNP PART\ERS DE SEGURoS Y REASEGUFoS SA gararhza en los térmrnos
prev,stos en l¿ Póliza, los ,iesgos q,Je a conliru¿có. se ildcar
2,1,. DESEMPLEO
Sólo estará" cJDetos frcnle al n€sgo de Deserpleo los TomadoresÁsegJráoos qLe en
e, momenlo de omducrfse el srnleslrc seán lfabárádofes mr cuenlá áiene mn mnlralo
'noef r do y ml ur a iomaoa laborá ,qJa' o sup€noi a 1 3 no.as semanales, que'

. Hasta e 'rDmerlo de inqrni' e1 a situ¿crór de Desenpleo qJe dé lJqa'al p¿go
de l¿ pcst¿ción. hJber¿n tenrdo u1a Relaciól Labo,ll inintern/npida con el
misr¡o empleador de a menos seis meses de dlracrón con contralo laboml
ndeñnido. No tendrá la consderación de c¡ntralo indefinido a efeclos de la
presente po.za la concalenaüon de ,ados @rtralos lempo?les o de duracdn
delerm nádá

Los funcion¡dos públ¡cos no e¡t¿n cubiertos por la g¿ranfa de desempleo efl la
paesente pól¡¿¡
2,1.1. PRESTACIOI{ POR OESEMPLEO
E. Asegurador abonar¿ at benelciano la Suma Aseq,rrada por cada período corpelo de
30 dias nalL¡'aEs consecJlivos er srluacón de desempleo del Tomadoy'Asequcdo,
conpJlados a p¿nr.de la'echa de suspelsiór o erlinc.ón de la relaoón láboral
La 3umi ¡saounda 3é abonará al Jomado/Asegurado con e¡ limitc mü¡mo de l0
pagor coniocutivoa o l8 pago3 ¡ltemo! en tot¡l par¡ todá la vigencia del reguro,
iismpre que haye fenacunido .l p.riodo da cer.nciá oxpráaado an laa prcaantoa
Condicior6 Particül¡res. y se prodürca por álguna do láa t¡gu¡antoa
circun!hncias:- Extinción de la Rel¿c¡ón Laborall

á) En vinud de expedienle de regulació¡ de empleo o despido colectivo o cuando se
reduzcá a la milad la jomada laboral por dicha causa

b) Por lallecimiento o incapacidad de empresario rndvrduá], y siempre que eslas
causas deleÍnmen la exlinción del conlrato de lrabajo.

c) Pordespido improcedenle o nulo
d) Por despdo o e¡tncón delcorlrato basado er c¿us¿s obielNas
ei Por resolucion vorLntana mr oarle del Tomador/Aseourdo ún,camente e¡ los

supuestos p'evÉtos eñ los anicLlos ¿0 (mov'ld¿d geqi'áfca) ¿' (rodr{cac ones
susta'rciales de las mldic'ones de tabato) 49 1 m (po'decis.ol de l¿ kabaiadora
que se ve oblqada a abandola'su Areslo de trabajo en los casos de v¡olenc¿ de
oé,remr v 50 re{tnoón oor rncLmorrmeilo del er¡pleador) del Eslaturc de los
frabaÉdóres lh D 1.22015 de 2J de octJbre).

0 Er vrriud de rEsolucón tuocial soDre ,os corliatos de lrabap ádoptádá e1 el seno
de un procedir¡ienlo concu rsa ,. SusDeñs¡óñ de l¡ Relác¡ón Laboral:

Er irlud de exped enb de regulaciór de empleo. resoluc,on ludcial adoplada en el
seno de u1 proc€dtmlello concursal asi como er los c¿sos previslos en el ad 49.1 11

delEslaluto de los Trabatadores
El derecho a devengo de la prelhción ce6erá añ ol ñoménto en que el
TomsdorrAs6oursdo reanude una activ¡dad láboral ramunelada aon
¡ndopondenaiá de l¡ dur¡c¡ón de la jom¡d¡ lsboEl, en loc lé¡ú¡nos dcscr¡tor por
la nom¡tivi labor¡l Bp¡ñola,
Una v6z coÍrumido lai prúrtác¡one9 már¡ma3 tanto co¡seEutivas como altemas,
elt¡ gamnt¡a ya no volverá a 60rdo aplicación.

2,1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE OESEII.!PLEO
No se cons¡denrá que esté on oorsmploo á I TomadoriAsegurado que se e0cuentre
en cu¡lquiera de las sigu¡entes ¡ituacibnes:
ál Cueñdo cese volunt¿ri¡mente en eltaabaio, 6alvo por l.s cauaas prcvistas en

los adiculos 40.41 y $ del Ert¿tuto de los Tlabaiedores.
b) Cuando haya sido de6pedido y no reclame en t¡empo y foma opo unos contl,

l¡ dec¡s¡ón-empresariá|. salvdpor extinción delcdntrito o doipido basedo en
las caus¡s obietivas previstas an él adiculo 52 del Eststuto de los
Trabajadores,

c, Cuando, declar¡do improcedente o nulo el deap¡do por Sentenc¡a l¡rme y
comun¡c¡da por el emple¡dor la fech¡ d¿ roincoDor.ción el trab6jo, no sa
ejeE¡ t¡lderecho por pañ¿ dolAseguredo o no se haga uso, eñ su caso, de
las acciones prev¡steB en l.leq¡slación vioente.

d) Cuando no h¡ya gol¡c¡t¡do el reingreso al puesto de trabaio én ál c¡6o en que
la oDción enke indemniración v rcadmis¡ón correioondierá altrabaiador. o se
eahiviera en e¡cedánc¡¿ yvenci€¡á elperiodo f¡ado por la misma. '

e) Cua¡do su contrato se e¡ting¡ por jubilacióri del empresado omploador
ind¡v¡dual delAsegorado.

0 Cuando s! cortráio so extinga pordespido declarado procedente.
gl Lo8 t¡¡bajadores fijos de carácter discontinuo en los pariodos en que c¡rezcan

de ocopáción efectiva.
h) S¡ Ee produce cualquier situación de Des€mpleo dentro dal Periodo de

Larencl¡.
¡) Si inmediataÍiente antes de la fecha de in¡cio deloesempleo, el Aiegur¡do:

No ha tan¡do relación labol.l d0rante un pedodo conünu¿do dé, al monos,
6 meres.- He oEtado vinculado por un¡ relación laboral en la que el despido es una
car¡cledstic¡ regular o recurrente o en c¿so de que el Asegur¿do
conociera o deb¡er¡ conocer 3u p¡so inmed¡¡to á la s¡tuación de
Desempleo.

j) Si su releció,¡r leboral lo fuera con una empresa propiedád de su ámb¡to
famil¡ar ha3ta elsegundo grado de consangu¡nidad o ¡f¡n¡d¡d, ¡si como en los
casos en que el Asegur¿do o un fam¡l¡¡r suyo h¡st¡ el segundo grado de
conr¡n9u¡n¡dad o ¡f¡n¡dad fuera AdÍrin istr¿dor de la ¿ñpresa.

t) Cuándo el Aiogurádo fuo¡. soc¡o de la Bocieded empleadorá con p¡essncia o
represenl¡ción direcl¡ en los órganos de adminisfación de la Sociedad.

l) S¡elAsegur¡do r€cha¡a un puesto da f¡bajo alternativo of.ea¡do porelm¡smo
u otro empresado acorde con su fomación. crporiena¡a y lugárdo rosidoncia.

ñ) Si el Deiempleo se produce después de que el Asegurado hsya alc¡nz¿do la
edad legal de jubil¡cióo con respeclo a la ¡ctiy¡dad que llev¡b¡ ¡ c¡bo,
reun¡endo todos los rcquis¡tos legales necesa os para accedera la pensión de
jub¡l.c¡ón. Se asimila a d¡cha situáción la lubileción .nlicip¿dá.

n) Lá cxtinción del con8ato labora¡ como consecueñc¡a de la prejub¡lac¡ón del
Asegurado. Se ent€nder¡ por prejub¡lación ¡quclla que 9e produce cu¡ndo la
¡ndemn¡¡ación por despido cons¡gt en una renh tlmporal p¡gadera en cl
momento del de3pido hash la l¿cha én la que el trábajador ¿cc¿da ¿ la
jr¡b¡1..¡ón.

2.2,. INCAPACIDAO TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
Eslara- cubielos terre a resqo de lnc¿pacidad Te-lpo'al y Hospil¿lizaoó' 05
To"radoes'asequrados qLe se¿n kabaj¿doEs porcuefl¿ pDpi¿ 'Jlcorarios pub'icos o
po'cuenra aela cor rdependerca de la eiac.ó1 laboral. .Q-¿rÍelre es:¿¿1 cJbelos
po .¿ q¿ ¿nt'a de hosprt¿.zacó1 los Tom¿dores.AsegLrados que en el loneflo del
sreslro 10 deserpeñe. Jna ¿clivrded pro'eso1¿l rerlne.ede, siemprc que el
ecc¡dente o la enformeded qoe deñ lugar a la referida ¡ncapacided lengar sü origen
u ocuran con posterior¡dad a la Fecha de Efecto y s¡n perjuicio de lo est¿blec¡do
respecto €lperiodo de c¿rencia,
2.2,1. PRESTACION POR INCAPACIDAD fEMPORAL
E AqegLrado' aool¿? al Bere'ic ano l¿ SJma AcpqJ?da, po'cad¿ pe'odo co'npe o de
30 dias consecJl vos e' srlLacior dp llcaD¿cid¿d Ten poral del Torado¡Asegurado
La sJl a asegurada se abola'¿ al TomadotAsegJ'aoo s.eÍp? que l"¿y¿ ra_scLr'oo el
pe'odo de cáre¡cr¿ con cl limite máximo de l0 p¡gos consecuüvos o 18 págos
alternos en total para toda la yigencia del seguro y siempre que la lncapacidad
Temporal continúe b¿jo k¡t¡miento y as¡stencia méd¡c¡ de h Seguriüd Soc¡al,
Mufue, Mootepio o lnsütuc¡ón análoga o méd¡co o facull¡tivo aütor¡rado y asi lo
ratit¡que l03iervia¡o3médicordel¿segurador.
El importe de la prestációr será en todo caso la suma ¡segurada, aun cuando el
TomadorAsegur¡do p8deciera varhs enfermedades al mismo t¡empo o
sobrev¡nieB un¡ nueva enfe¡medad dbtinta a la i¡ici¡lnrente declar¡da. En este
últ¡mo c¿so, el Tomador/fuegurado eBtá obl¡gEdo a colsar al Asegurado. un
infoín¿ m¿d¡co dando cuo á do dichá ckcunal¡ncia.
El derecho al cobro de la prest¿ción cesará en el momento en que el
Tom¡do/A3egurado pueda ¡eanuda¡ o rea¡ude su tr¡b¡iJ/.ct¡vid¡d remunar¿do/8
o por cuenta prop¡a, ¡ún de manera parcialy a pe3a¡ de no h¡ber¡lcañ¿ado tu tot¡l
curiclin siompro qua heyá reánudado su omploo remunerádo o por cuénta prop¡a,
y t¡r¡b¡én ai 3u esl¡do pa3a a ier de lncap¿cidad Permanente en cualquiera de aus
grado. on los téminos descdto. por lá normativa de l. Segudd.d Soci.l Bpañola.
Una vez consumido las prestac¡ones máxiñas t¡¡tto coñsecütivas como altemes,
est¿ gar8ntia ya no volverá a serde Epl¡c€ción.
2.3.- H0SPtTAL|ZACt0N
Estarán cLbledos kenle ¿ resoo de hosotahracón los TomadoresAseoJ?dos
iro(¿oor er el punlo ? 7 qJe layai est¿do rrgesados duránte un periodo min-imo de
7 dia3 conrec utivos y completos, er u 1 celro hospila ario. sienpre que el accider le o
la elreTedad qLe Ofiqrel d.Cla hOSp,t¿lZaCiO.. ler!¿- sJ o¡gel J ocJ.rar COr
posleno¡dad a a fecha de efecto de segLro y sin pequico de lo establecido respeclo a
penodo de c¿renci¿
2.3.1. pREsractóN poR HosptraLtzactóN
El Asequraoor dbo_a'a ¿l EeneFcá-o l¿ SJna AseqLrada proÍateada po'el nLnero de
d as loi¿es (eltet endo cor¡o d,¿ 24 ho,as inr1lertu"1p daS) er srlJ¿cón de lnqreso e1
Ce-rro Hospiraaro del TorÍ¿dor'Aseq r?do a partir del Béptimo die d€ inorc3o. aor
un már¡mo de 10 pagos consecut¡vos o 18 .lternos para toda la vigenc¡á del
segurc,
t na vez consum¡do l¡3 prBt¡c¡ones máx¡mas l¿nto consecütivas como alternaE,

csla gaÉnüá yá no volyárá e iordo aplicación.
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2,3.2. E-XCLUSQNES PARA LA GARANTIA DE INCAPACIOAO TEMPORAL Y
HOSPTTALTZACtot'l
No lienen la cons¡derac¡ón de lncapacidad Temporal ni Hospit¿liz¿c¡ón y.
consocuontomon¡e, no se pa0ará pr*tación alguna por aquello3 3in¡estros qoe
r6sulten o seen consccuenciá de la3 3iguientes situacione3:
a) Los periodos de deBcenso volunter¡o y obligetorio que procedán por

matemidad o petem¡ded.
b) oolores da esp¡lda. salvo que e¡ishn ev¡dencias objeüv¿das por estudios

módico§ aomplement¡ri03 lrad¡ologaas, gamm¡grafi¡r, e3cáne.e3, T,A.C,, stc.)
y qus supong¡ñ la cristencia de una lesiór causante de la lncáp¡cidid
Ismporelo de le Hospit¡li¡áción.

c) Cehleas y enfemedades ñentales o ñe ¡os¡6, aun cuando e¡istan
evidenc¡as méd¡cas,

d) Lo3 prcduaido3 como consecuencia de tantltiv¡ de gu¡c¡dio del asegurado
{durant¿ 6l priñer año de v¡ganc¡a del seguro) o Enfemedade!, léa¡oncs y
complicacione6 ceuieóes dirBcta o indiractañonts por voluntad del
Asegurado, o denvadas de la reall,ackin de acto8 notoriár¡eñte temeÍarios que
entr¡ñe¡ grave riesgo p¡ra la salud.

e) La3 producid¡s cu¡ndo el Asegur¡do se encuentre bajo la ¡nfluencia del
alcohol, droge6 tóricaB o éstupef¿ciontei no preac toa mádicamonte: 106 que
ocur¡n en da6o de p€áü6áción mentil, sonámbuliamo o 6n d66elío, lucha o
riña, ercepto caso prcbádo de legitima defensa; así como los deívados de una
áctuác¡ón delict¡v¡ delAseour¿do. decl¿r¡d. iudicialmenle.

f) Cuálqu¡er e[fermedad, do]enc¡a, lesión o aitado {o l.s enfermed.de. qu¿ 6.
d€ívcn dc éatos)de la3 que elAsegurado tuv¡era conocimicnto er o¡ momonto
de l¡ firma dcl presents contÉto y que no háy¿ s¡do dob¡demente declarada al
Asegurador.gl Los riniestros derivados de actos de guera, de terrorismo y de caÉcter
politico y/o m¡lihr.

h) Lor siniestros producidos por reacción/rad¡ación nucle¡r o cont¡min¡ción
rad¡acl¡v¿.

il Teremotos, erupcioner volcánicás, inundaciones y otros fenómenos de
nafurález¡ sbmic¡ o meteorológ¡cá de cárácter erÍáordinario y lodas aquellas
que deriven de s¡tu¿c¡ones c¿lilic¿das por el Gobiemo de l¿ Nación como de
"cat¡strofe" o "calámidád nac¡onal".

2,4.. INCOI'tPATIEILIDAO OE GARANTIAS:
L¡s coberturaa de oesempleo, por un l¡do. lncapacidad Tenporal y
Ho3pitali!¿a¡ón, por otro, 3on altemat¡vas o excluyentes, por t¿nlo cuendo u¡
Tomedo/fu§gurádo o6té cubioño por 06sÉmploo no podrá €ster cübierlo por
lncapacided femporál u Hospitál¡záción y vicav.rse.
Las coberluras de lncapacidad Temporal y Hospitáliz¡ción son incompaüblcs e¡tre
sí, en elc¿so de que ambas ocunao simult¡neamente: La lnc¿pac¡d¡d Tempotal se
empeará a comput¡r desde el momento en que se orig¡nó la baja, por periodo
completo de 30 diai natural6 (sin perju¡cio de lo establecido r*pecto alporiodo
dé c¡r6nc¡a), paro se descontaÉ la pade ya ¿bor¿da dr l. cob€rture de
ho.pitálirációñ.
Para aquellos trab¿¡ador6 que se encuentrán cubiertos por ls garanli¡ de
desempleo además, deberá lenerse en cuenta lo si0uiente:. Si se produjege una e¡fermedad común, dur¡nte el pedodo en él qué .l

asegumdo se encontr¿se perc¡b¡endo l¡ prestación por descmplao, €l
aa¿gurado tendrá derecho a continuar cobrando la prcstación por
desernpleo ¡unque re ancuentre en ¡iuac¡óñ de lncapácid¡d feñpoÉl con
lai limit¡ciones establec¡dás en l¡ pre3ente Bilir¿.. Si ae encontrase cobrando l¿ prestaciór por hcapacidad Tempor¡l y se
prcduieso ün despido que d¡€se derecho el cobrc de lá prestación por
dotomploo iogún lo est¡blecido on lá presente pol¡z¡, el asegurddo tendrá
derccho e cobr¿r lá preBt¡ción por deBempleo.

3,. EXCLUSIONES COIi.!UNES A TOOAS LAS GARANTIAS
Asirhismo, 6l B€rieficiario no tendrá derecho el cobro de lás prestaciones por
0o6empleo, lncepec¡dád Temporal u Hosp¡tálizeción si la cont¡ngencia se prodüce,
o se deriva o es consccuencia directa o indirecta de:
a) Las consecuenc¡as de guen¿s o de otr¿s circunst¡nc¡¿s e¡traotdiñ¿fias y

aquéllos olros supuestos que tengan h coosidelación de fueEa máyor do
.cuerdo con lo previsto en el.rticu¡o 1,105 delCódigo Civil.

b) Confl¡clo3 ¡¡m¡dos aunque no haya precedido declar¿ción ofc¡ál de guena o
los derivador de hechos de carácter polltico o socielo ¡ctoÉ de terrorismo.

c) L¿ ácción direct¡ o indiroctá d. reecc¡ón o rad¡eción ñuclear o cont¡min¿c¡ón
radioact¡ve.

d) Tefiemotos, erupciones yolcanhas, inundac¡ones y otror fenómenos de
naturaleza sismica o meteorologic¡ de carácter axuaodinado y todes equella6
que der¡ven de s¡tuacionei cal¡Ucad¿s por el Gobiemo da l¡ Nec¡ón como de
"crtástrofe"o crlámidrd nácioñá1"-

e) Los dÉrivedos de dosgos 6rkaordinárioE cubiertos por el Consorcio de
Compeosac¡ón de Segurcs.

4.. PERIODO OE CARENCIA

4.1 tNrctal
. Para l¡ g.r¿nti¡ de Desempleo se est¡blece un periodo d6 carenciá inicialde

60 di¡s natural¿s, a computar a Dañir do le feche de electo del s€ouro A
efeüos oe corprobar qJd er e .rone'to de ac¿eorrello del s,",e-strc ha
lranscundo e perodo de carencia nca. se entender¿ que la situación de
desenpreo se o'oduc€ e 1 la fecl a el qLe se proot, ¡ca a efinc ón o s.:spens or
dp la relacrór aboral por las c¿usas señaladas e1 est¿ póUa. y esi o señale el
lnsliluto N¿co¡¿ de Empleo. Para la ger¿ntle de lnc¡pacid¡d Témporal se establece un pedodo de
c¡rencie ¡nici¿l de 30 dias naturales, ¿ comput¡r a partjr dé [á f6che de
efecto del seguro, A e'eclos de compobar qLe en er ño,nenlo det ácaecinenlo
de srieslro ha t?nscurrdo e periodo de carerod tntca se er lendem oue a
s,rL ¿c on de l1c¿p¿c dao Iempor¿ se p'm Lce er la 'echa el ,a que se detehilá
l¿ ba¿ po'los lacLll¿l vos oe la Seq,rcad Socral l\¡Jlua o lnsliiucón ará,oq¿ o
médco o lacultarvo aJto'lado y as ro.aliltquer os selioos médcos-de
asegurado¡: ro se exigira penodo de careFcia para el supueslo oe incápác{¿d
temporal c¿usad¿ por accdenle

. Pár¡ l¡ garanüa por Hospitsl¡zac¡ón se est¡blece un pe odo de carencia
in¡c¡al de 15 d¡¡s n¡tur¡les, a aomputar ¿ pánir de la focha d6 efecto del
geguro. A eiectos de cofrpobat que en e r,rofne o oe, acaecne o del
§iriesro la transcLrÍdo el periodo de c¿rerca iricr¿l se e-lerde'á QJe la
silJac'ór de l.losp.lalizac ó1 se prodJce er er lonento de nqreso er Lr c€1lro
\ospitalario de acJedo con as def¡cones eslableodas er rá preserle ñua. No
se exigrá periodo de carercia p¿.¿ el sLpJeslo de tsp'la[¿ac,ón caJsada por
accidente.

4,2 ENTRE DOS SINIESIROS
En ca6o de producirse situ€cioncs de Deiempléo subsiguienter a ona
Eit¡ación anteiior de Desempleo que d¡o lugar al'pago de la-prost¡ción por
parte de est¡ pólir¡, se procedorá al pago d6 nuoves pre6tac¡ones 6i el
Tom¡dodAsegurado ha est¡do v¡nculrdo de fon¡a act¡va a üna nueva relació,o
labor¿l como trábejador por cuenta aj€na y con un conu¡to indeUnido por u¡
periodo miñiño dc 180 dias nstul¡les ¡ninlerump¡dos y haya supomdo el
periodo de prueb¡ est¡blec¡do coraspondionto á 6u nuavá iglecitn laborel
siempre que dicho cortnto ianoe una duláción igualo 3üperior a l3 horas a la
semala,En ca6o conbedo no se oaoárá canlidad aloün¡.
En caso do prodüc¡Ee lnc¡dairdades Tempoi¡les u hoipit¡lkaciones
subs¡guientEs a una ¡nterior lnaapaak id Tañporal u ho3pilálizác¡ón qoe dio
lugar a preshc¡ón por parte de ell¡ pólira, lá e66guredora prccederá
nuevamente al pago do práalácion66 hanscur¡dos 180 días, in¡nterrumpidos
desda al ñn da le úhinu incapac¡dad temporal o ¡lt¡ ho3Dital¿r¡¡ s¡ 3s ta¿t¡ de
la mi6nrá cau8a de incapacidsd o ¡ngr*o en centro hoopit¡lar¡o o 30 díás, ii so
k¡ta dc una causa dist¡nta.
No se exigrá periodo de carencia pára e supueslo de lnc€pacidad Tempor¿l u
HQspltalización por accidente

5.. cLAIJsuLA DE INDEiINrz cÉN poR EL coNsoRcto DE coMpENsAc6N DE
SEGUROS OE LAS PEROIDAS OERIVADAS DE ACONTECIIIIENTOS
EXTRAORDII{ARIOS EN SEGUROS OE PERSONAS,
De confomdád co1 lo esl¿blecdo er elleno refJnddo de E§tátuto .eoatde Conso,c.o
de Compensac ó1 o€ SegJ os apoo¿do por er Rear Decreto Leqrslabvoi 2004 de 29 de
oclubre. el lomador de ,Jr mnrralo de seouro oe os oLe_deben oblioaloriamente
ncorpor¿r recargo ¿ favor de la clada elrdá publica erdresarial tiere ,á facJttad oe
colverrr la cobe'lJ? de los riesoos extaordrn¿¡os mn cJaúLer enldád áseourador¿
qJe reuna las cordrco¡es ex,gdai por,a legisl¿cón ,/rce1te
L¿s .rdenni¿¡cores deriyad¿s de slesfos producdos por a@lleclre os
exlraordirarios ac¿ecdos en Esp¿rá o en ei e)(¡ranÉ.o oraldo e'asequrado lenqa su
resrdelc.a h¿birL¿l en Esp¿la. serár pagaoas por'Fr Corsorco de Có.lpersacór de
Seguro§ cuando e lomador h ubÉse s¿l sfecho los coÍespond,errcs recarOos a sJ favo. y
se prodLrler¿ aguna de as siquÉntes slluac/ones
a) oJe el ¡esgo e{rao.oraio cuoÉrlo por el Colsorcro oe Compelsacól de Sequroc
no eslé anp¿'ado po. a póliz¿ de seOu.o mnrralada con a erldad áseqJ-¿dora.'
b) oue a rn esta rdo anparado por oicla póh¿¡ de seq,l ro l¿s ob.roac dles de a entd¿d
asegu.ado.a no gudÉrar se. cunpldaa po' habei sdo decl¿rada udic¡¿trnente en
colcJ so o mr esler su ela a L I p,ocediTiento de liqJ dac ó1 r retuentda o asumda por
elConsorcrd de Comoeñsacló¡ de Seouros
El Corsorc.o de Coipers¿cól de Squros atusta.á sJ acluaoon a to drspuesto er el
rencion¿do Eslaluo leq¿ e. la Ley 501980 oe I de ocr,ro€ de Conraló de SeqJ.o.
er e' Req ¿nrenro del seqJ¡o de r€sQos ext.áod nar¡os, ¿probado oor e' Rea De¿'eb
30012004. de 20de'eb€-o. y e1l¿s drsposrcones m.rplenE¡taras
RESUIiIEN OE LAS NORMAS LEGALES
ACot{TECll¡!lEl{ToS EXIRAOR0It{ARIOS CUBIERf 0S
a) Los squ€lles fenomenos de 'a lalL?,eza' ler.e.notos / rn¿.emotos lJldeoores
extráordjnarias. irclutdas las pfodLcicas por enb¿tes de r.¿r elpcones vo,cá¡,cas
lempeslad cclorrca alp.ca {nc Jrerdo los vientos e\lraordiralos de rachas sJoenores a
120 kn h I Ios lomadosl v ca o¿a de cuercos sderales v eercltos
b) Los ocasio.ados yofeátameole @'no cons€cuercia'de te¡ro¡smo rebeton sedioon
molin y lumu io popular
c_) Hechos o aclu¿cones de as EJeeas Am¿d¿s o de l¿s FJezas y CJerpos de
Segundad en lrempo de pá2.

Los fenórenos dDnosÉrcos v srsr cos oe eruDco¡es volcántL¿s v la ca.da de cJemos
sde'¿es se cerfilca'án a lnslanci¿ de Corisorcio de Com¡eisac,nn ¿e scori¡s
redarle rllo-nes expeodos Fo. la Aqenc¿ Esl¿ta de [reieorctoqia fAEi/Ef) el
llSI Llo Geogt'co \aoonal y os denás orqanrsnos Dúbhcos conpeG¡tes e1 .¿

maleria. Er los casos de acontecrÉ os de cárac,e. polit,co o social. as, corno ef e
supueslo de daios podJcdos por heclos o acruaconés de ,as FLe?as Amadas o de
l¿s Fuer¿as o CJe?os de Sequndad en tenpo de Oaz el Colsorclo de ConDersac,ón
de SegLos pod'á recaDar oe los óq¿nos .J riorcoonales y adlinistrátivos cor¡pele e.
rnlormacón sobre los hechos ¿caecldos
RTESGOS EXCLUI00S
.)Los que no den lugará ¡ndGmr¡¡¡ción gegúÍ l¡ Ley de Conhato de Segu¡o.
0) Los ocaa¡onádos §n peBonás ¡sequrada3 Dot contráto de reouro d¡st¡nto a
aqü-ellor Éñ qus es obligator¡o el recado á favdr de¡ Con3orcio de_Compen¡¡ción
00 5€guro8.
c) Los prodlcidG por conficio6 an¡ados, ¡unque no h¡ye precédido l¡
declar¡ción of¡cial do 0uorlá.
d) Los de¡ivados de la eneG¡¡ nucle¡r, ain ooriuicio de lo est¿blecido en ls Lev
1212011, de 2l dc mayo, aobrc respon..ti¡l¡ded c¡vit por d¿ños ñuclear.s ó
prodücidos por m¡ter¡ales radiactivos.
e) Los produc¡dos por fenómonos de la natur¡le!¡ dbt¡ntB a lo! sañáledos on el
lp¡dado 1.a) altedor y, en part¡cul¡r, los producidos por elevación del nivel
freático, moviñ¡Gnlo de laderss. deslit¡Ítiánto o a3eñtám¡ento de terenos.
d$ptond¡mienio de rocag y fenómano6 6im¡lares. sslyo oüe esto3 fuera;
ocasionador manifiest¡mente por la rcción del agu; de lluvír quc, a au ver.
hubier¡ provocado eÍ la ¡one úna silu¡c¡ón de ¡n-undaclóñ ertrabdinaria v se
produjer¡n con crdctor I imultáneo a d¡cha ¡nundación.
f) Los causádoi por acfuac¡ooes tumultuárias p.od¡ic¡das en el curgo de reunionea
y man¡fostác¡oncs llev¿das ¡ cabo coñfoíne a lo d¡souesto en h Lev Ortáric¡
9/1963, de 15 de jul¡o, reguladore d6l derecho de nünión, .rí como-dura-nte el
transcurso de huelgas legál€s, Batvo qüe lai cit¡das actúácione6 Dudier¿n ser
c¡lif¡cadai corho áconlecim¡entos ertraórdin¿.io5 de los señalado6 e; el ¡panado
Lb) anier¡or.
g) Loa cáu3ádo6 por m¡laIe dela3egoredo.
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h) Los conespond¡enl$ a sini*tros Dicducidoi antes del oaoo de la Ddmera
prima o cuando, de confori¡idad con lo estáblecido en Ia Lev- de Conthto de
Seguro, l¿ cobelura del Coósorc¡o de Coñpensación de Sequros sa halle
su¡pendida o elseguro qu6da oxt¡nguido porlalú de pagode las pñmas.
4 Los srnlestrog que por su megnitud y qEvedad sean cal¡ficadog por el Gobiéno
de la l{¡ci_ón como do.catást¡ofe ocelámidad n¿cional}.
EXfENSIOi¡ DE LA COBERTI'RA
I L¿ mberlura de los resgos exraordralos alcanz¿? ¡ las m.sIas pe6o1¿s y ras
n smas sur¿s asegurad¿s que se layan esl¿blecido en las po izas de seguo ¿ efeclos
de la cobertura de los riasoosordnanó§
2 En ¿s poliz¿s oe seqJio de vrda qJe de acJeroo co- o Drevtslo en e corlralo. / de
mnfofndao mn la no.m¿l v¿ 'equ ¿dor¿ de los seluros Orivados qelere. pro,/ísior
raÉmatca. la mberl,rra del Coñsorco de ComDen-sacion oe Seo¡ios se rÉlefia al
c¿prt¿len lesgo par¿ c¿da asegL?do. es oecir, ¡ á d,tc1c¿ entre lá sLru aseqJ'ada y
la p'ov's.on naler¿lc: qJe la entid¡d aseqJrador¿ ale La hLbe.a enndo deba tener
cons udá Elirporle cor.espordenE a a¡rcvsior nale^latc¿ se'¿ sa[slecl-o por la
mencionáde enl dád áqmrr:.1ñr,
COiIUNICACIÓN DE oÁÑos AL coNsoRc|o DE coMPENSAcIÓtt DE sEGuRos
1. Le solcrlud de rndenlzacior de daios cuva cobenura @Íesporda d Consorco de
Compers¿cór de Sequros se e'ecluará med á1re comulc¿cór a' rrsno por ellomado_
del segLro. el aseqd,?do o e beneficaro de ¿ pólzá. o po quet achJe por cuell¿ y
lorbre de los arleloes. o oor la enLdad ¿seguradora o er redraoo. oe segLos coi
cuya ntervenc on s€ hubera qe9úndoe sequó.
2 L¿ co*rulicaco" de los dáios y la ootelc.ón de cua{ ner .n'o¡nacron relalv¡ at
procedin ento y a est¿do de tf¿ ^1 aoor de los s.r lesuos pm.e re¿hzarse
- l¡edranle ll¿r¿da ¿r Cerlro de Arelc'on Teeló. cá del Corsorcro de Compens¿c on de
Seguros (952 367 042 ó 902 222 665).- A trayés de ¿ págná web del Consorcro de Compensacón de Seguros
lwww consofseouros ésl
fYábñiññflililil_,anos La vao¡acon de los oaios que resL tpr irdemr¿¡Dles cor.
¿'reglo a lá eg slacio. os s€guros y al conlenrdo oe la pór ¿a de segJ o §e rp¡ Eara po. e
Conso-c o de Co-1pe1sácói de Sequ.os srn qLe ésle qJedF vtnculado por l¿s
va o?cones q Je. en su caso hub ese ceh¿ado la en[dad dseqL rador¿ que cubrese os
riesgos odrnanos.
4 Aboño de ia rndemnización: El Consorcio de Compensacrón de Segurcs realizará e
O¿qo de la 'noemnzaciór ar benetaro delsequro redrante IraasfererCE barc¿na
6,.TARIFA DE PRII'A
La taril¡ dB primas apliceble ¡l presenle sequro seÉ la especific¿da en la Base
Técnica dof seguro en cede morfient¡ y puesta a dispos¡ción del
Toñado/Asoqura¿fo por la entidad ñediádoÉ.
La compañi¿ asegur¡dora so rc6orva el de¡echo de incr€mentá¡ la tadfa de pdmá
on cualquior momonto en €l supueslo de que la evolución de la siniestrálid¿d asi lo
acoNejara. La citada v¿riación dábe 6er comuniceda al TomadorrAsequrado con
un pteaviao da dos ñe666, plazo durente el cu¡l el TorfiadorrAsequrado podrán
r¿scindir Iá Dóli2a
L¿ rueva t¿ifa de p¡¡a. solo se a ol,c¿ra o¿ ? as 'enov¿c oles de los conh¿los e. v go'
o nLrevas co¡raboones
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
Con caáctar goñaral, las primás 6erán eplicedes e cada Tomador/Asegur¡do
repércutiondo ol 0,5í032% {¡mpue6tos y recárqos incluido6l del seldo pendienúe
erisl¿nte er la fécha do la última liquidaaión men6ualde la láriete asegureda.
El sequro se cor lráb a pr "1as melsuales q.re se abolarár co^ ce'qo a l¡ cuelÉ de E
l¿1elá oe crco lo asegu'ádd
En caso de mpágo de ¿ pamBra pnra el segl'o 10 erl,ara er e'ech En caso oe qJe
sé produzcá e impaqo de alqul¿ de las primas del sequm dshnl¿ de h fimeá le
cobelura de la Enhdad Aseguradora qLi6daÉ canceleda
DJ"nle e peaodo de pago de ur snrestro por cua'quÉr conlnqerod o,
Torador/Asegurado quedárá exerlo delpago oe,a prima rensLal enov¿ble. Elpáqo de
a onma se rea¡udatá al teírrno del oaoo del srnlesro.
S,.,MOOIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asesurado úna vez abonad¿ á p¡mera pdma podá hacer modmc¿cDnes en
relación mn sus datos pelsonales.
Estas mod¡fcaciones tomarán efscto ol día do sol¡citud, prsv¡¿ notifcación y
aceptación por la Entidad As¿gur¿dor¡ ll6vando conslgo la .misión de une6
nuevas cond¡ciones pañicularcs.
El Torado'/Aseqr?do. ura rez abúrad¿ a prme€ p"ma podrá soh¿ra'la ¿rrEc,óa
del seQJ! .oe{.strendo el este caso e¡lono de D mas
g,.DURACION DEL SEGURO Y FIN DE LAS COSERTURAS
Elseouro rendrá una duracón mensL¿l renovábLe eJromálrcemenle vlomára efeLloen el
nomérlo e" etque e clre¡te laga uso deisaldo drspresro de la rarléL¡ .E seguro pod?
renovaBe mientras esté vigente elconlrato de la larjeta sobre la que se basa elsegurc.
EJsequrodeiará de lener efecto
a) La lecha en que la tarjeta vincu¡ada a oste Póli¡a do seguro temine por

cuálquior cauBa.
b) La fechá en la cualel Tomado/Asaeur¡do alc¡nce la edad de 65 años.
c) La lecha de f.llecimiento o do dsclár.c¡ón d.l .6tado do Incápacidad

Peñnanente Ab6olut¿ del Tom¿dodAsoqurado en cualouGra de 6u8 qrado§.
d) Lá lecha ds roc.pc¡ón por pert dol Assgurádor d6 caña céñilic¿da o llam¿da

telelónica del aseguhdo ñunitest ndo au decirión d€ resc¡s¡ón del seguro.
e) As¡m¡smo, l¿ cobertura leminará en la fecha en la que el Asegur¿dor h¡ya

pagado el número márimo de PreSt¿c¡ones cons€cutivas o ¡ltemas por
lncap.c¡dad Temporal, D6empleo u Hogpital¡r¿c¡ón que se han f¡jado en est¿
polEa:

IO, PAGO DE PRES]ACIONES
Para reclamar el pago de las preslac¡ones aseguradas, cuando los beneñciarios de
las mismastenoan derecho a oerc¡birlas, el TomadorrAseourado o Benef¡c¡arios, en
su caso, debeán lacililar alAieguEdor los docurnentos óue se soliciten pará cadá
caso coDcreto, El Asegurador podrá disponer que sus [Édicos, inspeclores o
empleados visiten al TomadoriAsegurado, debiendo pérmitir á su vez el
fomadolAsegurado o sus lamil¡ares dichas visilás, coñ1o c ualqu ier áyedqueción o
comprobeción que el Aseguredor considere necesário.
L¡ comunic¡ción del acáecirhiento de un siniestro podrá reálizane a treyás d6l
número de teléfono 91 524 3¡l 39 o dircccion de coreo eloctónico
nre\ r n. iorei a cn nñá rrne r\-etr- ási como a le siouiente dirección de coreo
6?Aiñerf oTE?Eilo-ile trorreos ñ. 111 - 28080 MADRID:

La documenláción qu€ la Comp¿ñi¡ solicitará al TomadodAsegürado en caso de
smrá§trce§ la squrente:

DESEI¡tPLE0
En la epertura del siniesko
1. Cooia leoible delDNl/NlE
2. Vda Laú? áclualzadá y co-rpeu qJe iusülqJe ¿lnenos 30 d.as sn dBsemDteo3. Ce'la de noliñcéc,ór de deso'do oe la enpresa. en pap€l de la empres y

debidemenle frmádá v sellada
4. Ce4úcado de Empres; o dos rrltr¿s 1ómrn¿s debdár.enb frmado Í se¡lado5. Desgnse de la hqudaciol e ndemnizaciór efecluaoa po' a emp?sa en papetde ta

empresa y debdamente firmado y selJado6. JustÍcárle corespo.orenle a ño.eso de'¿ Irdemnizacol.7 En cáso de SMAC/JUEZ Act¿ de Concihacór, De'ranoa y S6nl6no¿ Jbdrcal8. En cáso de E R E , aJlonz¿oó¡ adr'nistr¿lv¿ y coruitc¿c.ón de la empresa al
kábáiado¡

I Cáda' der Servicio PJblico de E"1peo Est¿ral{en adelante SEoE)ac€pEndo elpago
de a preslació¡ con elperiodo r¿sonocido.

1 0 Exlráclo de la lanela del mes mmed.¿támente enler,or ¿ l¿ orodJccion de sinipslm
Cualquier otra docurientac ion sustitutiv¿ de la antodornrorie rclácionda o que sea
¡ecesaria para veriflcar su yal¡dez o alcance,

En la conlinuac¡ón dels¡n¡eslro:- .lu§'ili¡áñG-de paso fefSEPE y/o Vrda laboÉl actualizadá- Extraclo de la tariela deimes quecoresponda.

Ladocumeniación deberá serleo¡ble v no contendÉ tach¿duÉ§.

IITCAPAC'IDAD TEI\IPORAL
En la ¿D€aturá delS¡ni¿stro:
f.--toD-itleoi5b=demñ7ñlE
2. Panes dé baia que acJeo e duÉn¡e a menos 30 o.as corsecublos. la .ncápecdad

ler"poral del asegur¿do e¡pedido por la Segundad Soú,¿lu olarÉmo C,ompstente
3. V¡d¿ L¿boral Acualiz¿da y corpleta o e¡ c¿so de ¿utónomo. documenlo ecreo at\o

deestar rlsc'ilo en elréginer de Autónomos de l¿ Segurdad Sooaly últ,ro paqo.
4. Hislor.¿l Crco o Celifcado Méd.co donde se det¿lle.¿'ecna y oriqer de ta

enlemed¡d. as como E evo uc ón v eslado de, as€ouredo
Eñ el cer¡ifcado se 1¿ra coliar espec fcam-enle s eKslel altec€dBnles
¡el¿cionados con l¿ caus¿ de ncapacrdad las ¡echas de d agróslim de ros mtsmos y
trátám¡énlós smx¡ós

5. Ader¡ás de lo"anlerior en caso de Hospilalización, informe de ingreso y alta
hospilalariá

6. Aderras de lo arleno¡. en c¿so de Accidente. c¡pr¿ conpeta de las dil,qencas
.Jdcráres ylo alest¿do y/o copia del cerl fcado er tido po' 'a empres¿ sis€ l?E de
eccidenle láborá

7. Exlraclo de la táleta oe' "1es nnediatamente ¿nledo'a la produccróa delsilieslro
Cuelquierotra docuriertaaión suslitutiva de la anteriormenie relacion¿d¿ o que sea
neces¡ria pára yerificarsu validez o alcsnce.

En la co¡t¡nuac¡ófl delsiniestro:
:-pád*e-i'i16ñlinn*¡¿lFn-¡Eltb¿lape¡odicos
- Exlcclo de la tariet¿ de mes que mÍespo¡d¿

La documentacióñ deberá serleoible v no contendÉ hchadurss.

HOSPtfAL|ZACtÓr{1 Copa loqrble delDNl/NlE
2. lnforme de o¿1e de hosp ahzacon co1 esoec.fc¿c.or de la nora de enFada y sahd¿

del cenlro hospitelarro.
3. HÉlorial Clí1lm o Certúcádo nédco donde s€ oet¿lle la fecha y or{en de la

enlermedad as @rno la evllucon v esládo deláseouredo. En elce¡lrñc€do se herá
consh' espec.frcá.renle si e¡lslen arlecedertes ;e.aco4ados @i la cáusá de
ñcápac d¿d lás {ecl^as de draqnostico de los "lismos v lrálamientos 6€oJidos.

4 E{traclo de lá hlet¿ dermes rir.edialam€nlB enlerioja la produccón & sr1Éslro.
Cualqu¡orotra documMtacióñ sustitutlvá de lá ánteriormantB relacionadá o que 6e¡
noca§a á pam vsdf¡car 6u validor o alcance.

Eñ la coot¡nuac¡ón dolsiniaatro:
r---PaliEfr lET6ffi 1EaCi6ñft iódrms- E{traclo de la t¿rieta de mes que @íEsponda

La doauírentacion daborá ser loolblo y ño conterdá lachadurd.

Sr fuera procedenle e recuzo oe un snÉsfo con poslsrpndad a haberse electuado
paQos mn c¿qo al nsmo, el Asequr¿dor oodá ?cl¿Ta' a sJ eéccdr mrrra er
Tornadof/Asequfado o er BereacÉno por las sumas ndebdarnerle salsfechas más los
intereses lesales que coíespondan
El paqo de la P€slació1 sólo se llevará a c¿bo J1a ve¿ que elAsequrado. l"áya rBcibdo
la documenlacrón y las pnrebas requeridas, por pade del TornadolAsegurado o el
Benefciario,
Ura vez que € Erldád Asegu€dora, h¿ya reobido las pe4r'rerles pruebas de qJe el
To"radorAsequr¿do se halla er alqu¡¿ de Las sit,¿ciores de lnc¿pacidad Tempor¿l
qosp'rárrzácó,r o Desempleo fjádas er a dehnicrór estableoda en Lás Cond,co4es
Generáles v Párlituláres de á PolDá oeoárá la sJmá áseouredá en os léñrños
eslabeodoé er lás p€sente Condioones Faitculares y con los fmiles est,3b eodos el €
preseñle Pól¿a y sr1 periurcio de que e Torado¡/Asegurado puedá 

'nÉrar 
e

.m..dimienln de @.ámá.ó. deda.l mnma.lñ an.,,a sa andhñrá añ qrÉ.róñ dp
kapacoed Te"loorel Hosp,tánzác ó1 0 lleserpleo. liesra lá plrne.e de las sigJ€nles

. La l€cha en que é fomádor/Asegurado c€s6 en su srtuacrón de lnc¿pacidad
Temporal. Hosprtarzácón o 0esempleo. o deÉ de aponar as pruebas so'c,ladás
por la Entdad Aseq,r?dora. de que se eñcuenra er d,cl"¿ sÍuaciol

' La fecha en que ¿ Erld¿d As€grmdora. haya pagado el númeo de P.eslaciores
por lnc¿pacdad Temporal, Hospitalización o Desempbo que se han f[ado en esla
póliza

Las Prestaciones previslas en el Conlrato de Seguro se pagarán por la Enlrdad

Asegumdora. al Beneliciario, que las destinará al pago de las canlidades deb¡das por el
Tomador/Asogurado er virtud dél Contralo dé Prést¿ño

EASEGUROS. SA C/Ochañdram rO E Pr. io-23023MAOR|D(ESPAÑa)-l r 34915243¡00 F 134915243401ffi6p@rnd! 6u
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CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCION OE PAGOS PPI

PPITARJETAS

1T- PROTECCION DE DATOS
De conformidad con lo preüsto en la Ley orgánicá 15/1999 de 13 de Diciembrc, de
Proleccrón de Datos de CaÉcler PeÉonal, la Eñtidad AseguradoÉ inforna de la

eristencia de dalos de c€rácter pe¡sonal lanto en soporle fisico, como en soporte
aulomalrzado que pueden ser susceplibles de tatamiento o de un,icheo de su t uladdad
en elque se incuirán los dálos que han sijo rccabedos para €ldeseÍollo y cumplimienlo
del presenle contralo, y rospecto del cual el Tomador/ Asegurado podrán ejercitar los
dsechos rcconocidos en a Ley y. en particllar, los de acceso. rectifrcación y ca¡celación
de datos asi mmo el de revoc¡ción de1 consenlimienlo por la cesón de sus datos y de
oposición, en los términos prsvislos en la meñcionada Ley y en s0 nomatva de
desaÍollo e través de escrito que podrá didgrr a la sede social de a Enlidad
Asegurádora, en 28023 lt{addd c/ ochandrano 1o,Planla 2'-El Planlio o via E-Mai:
atencion@cnpparlners eu
Eleteroc,o d6,os ctados derechos de acc€so. fectficaciól, c¿nc€laoon. €loc¿oón del
consent.TÉnto y oposicrór rD supondra corl€orestacón de lqgun tpo oara el
Tomador/Aseourado.
Los dalos pe;sonáles neces¿rios p¿ra el cumplimienlo del conlrato de sequo tendán
c¿rácter obligatodo. En caso de negativa a facilitar dichos datos, no será psible la
celebrac.ó¡ de p€sente conlralo de sequro.
I\¡EDIA^JTE LA ACEPTACION EXPRESA OE ESTA CLAUSULA EL
TOI¡ADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESION DE LOS DATOS INCLJIDOS
EN E- I,IE\C|oNADo FICHERo a olras El¡id¿des para el cJnplim€nro de lines
drrectamerle rel¿colados co_ las'unc'o1es para los que fJe.on solcitados as como
con fnes estadistims y actuañales y, en su c¿so, de prevención delfraude, y que puedan
ser cedidos a otr¿s Eltd¿des Asequradoras por razones de @asequo. de rcaseouro o
de cesór de c¿4era. tambrén po¡ra1 sér ceddos á entdades lnanüeras los-dalos
pe'sonáEs eslnctamene re@saios a efectos de pago de prestacones. Asiris.no.
medrante ,e ac€oleoon exDÉsá de est¿ cláusula el TomadotAseourado consÉne en el
kalenÉnro por'E Entdad AseaJraoor¿ de los darcs mlleldoier el cues[ona1o de
selud, qJe 6n su c¿so cump[qen]e el Tomador/ Aseg,i'ado pa? l¿ colfabcon del
S€qJrc, asr como de los que e¿enluahenle pued¿n Bcab¿'§€ de los reconoof,ellos
meijEos práclicádos al nrsro. para el cumph,ylie'ro y desaíollo de p'ese¡re sequro. no
srsnoo obFlo de cesrún ¿ terceros salvo a ent.dades asegJrador¿s o reasegurado'as por
razones de coasequro, €asegrroo cesrót de c¿ner¿

De¡ mrsmo modo. el TonadolAseqJrado auolz¿ a a Enüdad AseguÉdo? para la
t?m ació1 de cualquÉ' lipo de comJnic¿crol que esla c'sa conv€lienle fac,htafe
relaliva a los conl,aros suscrlos cor esla Ellid¿d. necesados para el cumplmÉrto de los
r smos o en aque'los casos Bn qJe le Eridad AsegJradoÉ tenga Ll irleés legil,no.
Eloperadorde 6aac¿-segu.os üricJlac,o y sus co'eÉoradores leñdrán e consrdáraoór de
Enc¿rcedo del TratámÉnto de lá e¡ldád áseourádor¿ debÉndo lrálár los dálos
Bxclu;vanBrl€ mn los lln€s drreclamenle €lacioñados con l¿ p€serte confaboón y
mnbme á lo esrábleodo por la eltdad asequrádora12, REGIMEN OE RECLAMACIOI{ES
El égimen de las rerlamaciones seÉ el previslo en elañiculo 97.5 de la Ley 20/2015, de
14 de jLrlio, de odenación supervisióñ y sol\encia de las enlidades aseguradorás y
r€assg uÉdoras y disposicionBs aonco¡dantes.
El Susc¡iptor del s¿gurc, el Tomador/aségurado y el Benellciário o los Bensñcianos. esi
mmo sus deÍechohabienles, están fucultados tE.E fomularquelas y reclamaciones anle
elServico de Reclamaciones de la oirección Generálde SeguDs y Fondos de Pensiones
mntÉ la Enlidad Aseguradora, si cons¡deÉn qúe ésta lealiza práclrcas abusrvas o
lesiona los derechos derivados de conlralo de segurc.
E¡ relacióñ cor lo anterior, se advierle que, para la admisión y tramitación de quejas o
roclamacronés anle el Servrcio de Reclamaciones, seÉ imprescindible acreditar haber
foÍnulado las quejas o reciamaciones, prcviarnenle por escnto al Se ico de ouejas y
Reclamaciones de CNP PARTNERS. y en su c¿so, con posleioddad, al Defensor del
Ciente de la Eñlida¡ Aseguradora o que haya lranscunido el plazo legalmenle
establecido sin que haya sido rcsuelta porla Enlrdad.
El Servioo de OueÉs y Retlamacones de CNP PARTNERS domic.liado en calle
ochardÉno n"'0 Pe4ia 2" E. Planho 28023 l\radid, kamtará y resolyera cllarlas
queÉs y reclamaoones le sean lo"rJl¿das po'las pe.!,onas arleiormente mencanadas
er pnner¿ .nslancia / lGs su resolJcion por drcho depatanenlo podrá seouise l¿
fam acón ane el o€ile¡sor de Clierte de ra Erldad AseqJradora, D A DEFENSoR
S.-. domrc.haoo er c/ Velá¿que|ro 80, 1"0 - 28001 lt¡adid Tlno. 91310¿043 F¿¡
913084991 wy\,w dá-delensor.org La eltd¿d Aseg u?dora se co,¡o¡omete a Dre$ar l¿

colabo¡acó¡-ñ6EEiiá-Eill-lñi[ruccion der p.oceilimielto de resoluc,ón de l¿s qJeias y
reclamaciones y a acepla'las re¡olucones que el Defensor del Clente e.n a y oJe
lenoan arradér vrnauEnlE nerá t:NP PAHINFRS
La'pesentac,or de reclaniac,on alle e Delensor de, clierle de CNP PARTNERS as
como sL resolucór. no obstacuh¿a la prenit,rd de tutel¿ iudcia, el recurso a otro
mecánimo de solución de corfEtos. nral¿ proleccion adril.strabv¿

(
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